
CATÁLOGO TEMÁTICO SOBRE
LA PERSPECTIVA DE GÉNERO
PARA LA CAPACITACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN POLICIAL





CATÁLOGO TEMÁTICO SOBRE
LA PERSPECTIVA DE GÉNERO
PARA LA CAPACITACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN POLICIAL 



Gobierno Municipal de Ciudad Juárez 2021-2024
Instituto Municipal de las Mujeres

Francisco Villa 135, Zona Centro, CP 32000, 
Ciudad Juárez, Chihuahua, México

Este catálogo temático sobre perspectiva de género para la                 
capacitación y actualización policial fue realizado por el Área de 
Transversalización del Instituto Municipal de las Mujeres de Cuidad 
Juárez en el mes de junio del año 2022.

Autoría principal: Adriana Gizéh Beltrán del Río Vara, 
Sara Cortazar Robles

Colaboradoras: Judith González Velasco, 
Yesenia Arlet Hidalgo González

Diseño e ilustración: Irving Enrique Aguirre Hernández

Directora General del Instituto Municipal de las Mujeres: 
Elvira Urrutia Castro

Se puede hacer uso de la información que aquí se presenta     
siempre y cuando se cite la fuente.

www.immuj.gob.mx

Impreso en Ciudad Juárez, Chihuahua, México.   



Los videos de referencia y documentos PDF que se encuentran en el 
presente catálogo no son propiedad del Instituto Municipal de las 

Mujeres, es material para consulta de otras instancias.



Tabla de contenido

Presentación               2 

Apartado 1. Fundamentos de la perspectiva de género         4

Tema 1.1 Conceptos clave sobre la perspectiva de género        4

Tema 1.2 La perspectiva de género           18 

Tema 1.3. Masculinidades            26

Referencias Apartado 1            40

Apartado 2. Violencia de género y legislación         43

Tema 2.1 Violencia de género contra las mujeres        43

Tema 2.2 Legislación nacional para la igualdad y 
la eliminación de las violencias contra las mujeres         56

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres       57

Ley General de Víctimas            61

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia      66

Ley Estatal del Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia      74

Servicios para la atención a la violencia          78

Referencias Apartado 2            81

Apartado 3. Los Derechos Humanos de las Mujeres        83

Tema 3.1 ¿Qué son los derechos humanos?         84

Tema 3.2 ¿Cuáles son los derechos humanos?         86

Tema 3.3 Los derechos humanos de las mujeres, adolescentes y niñas     87

Referencias Apartado 3            98





Presentación

Desde que se creó el Instituto Municipal de las Mujeres en Ciudad Juárez, se ha realizado 
una ardua labor para promover el desarrollo integral de las mujeres y su participación 
plena en la vida económica, social, política y cultural. Una de nuestras tareas primordiales 
es brindar atención a mujeres que han sido víctimas de la violencia de género, la cual 
lamentablemente ha escalado durante los últimos años, colocando a esta ciudad como 
una de las más violentas en el país y con mayor inseguridad para la vida de las mujeres, 
su bienestar y el de su prole (Pérez, 2021).

Debido a lo anterior, en agosto de 2021 se emite la Alerta de Género en cinco municipios 
del Estado de Chihuahua, entre los cuales se encuentra Ciudad Juárez. La Alerta de 
Género “es un mecanismo de protección de los derechos humanos de las mujeres único 
en el mundo, consiste en un conjunto de acciones gubernamentales de emergencia para 
enfrentar y erradicar la violencia feminicida y/o la existencia de un agravio comparado 
que impida el ejercicio pleno de sus derechos, en un territorio determinado (municipio o 
entidad federativa)” (INMUJERES - CONAVIM, 2018).

En respuesta a la Alerta de Género, desde la Administración del Municipio de Juárez se 
generó el Plan de Desarrollo Municipal 2021-2024, bajo una estructura que considera dos 
ejes transversales y cinco ejes de desarrollo, desde donde se desprenden líneas de acción 
específicas para el desarrollo socioeconómico de la localidad y con la finalidad de         
plantear estrategias de manera que todas las dependencias realicen acciones en atención 
a las recomendaciones emitidas por la alerta.

Por su parte, las funciones de Secretaría de Seguridad Pública Municipal  se encuentran a 
cargo de los tres niveles de gobierno, quienes tienen como fin salvaguardar la integridad 
y derechos de las personas, preservar las libertades, el orden y la paz públicos. Sus            
responsabilidades comprenden la prevención de los delitos y la sanción de infracciones 
administrativas, entre otras. Asimismo, es obligación de esta instancia y (de los tres           
niveles de gobierno) desarrollar políticas en materia de prevención social del delito con 
carácter integral, así como programas y acciones para fomentar en la sociedad valores 
culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad y a la protección de las             
víctimas.



El Catálogo de temas sobre la perspectiva de género para la capacitación y actualización 
policial se crea pensando en atender varios de los aspectos planteados en el Eje 2 del Plan 
de Desarrollo Municipal respecto a la Seguridad Comunitaria, pues promueve la               
profesionalización de los cuerpos de seguridad pública sustentada en la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública que refiere al “proceso permanente y progresivo 
de formación que se integra por las etapas de formación inicial, actualización, promoción, 
especialización y alta dirección, para desarrollar al máximo las competencias, capacidad 
y habilidades de los integrantes de las instituciones policiales (Artículo 98)" (PDM, 
2021-2024, p. 73).

La perspectiva de género se entiende como una herramienta que visibiliza y analiza las 
condiciones culturales, económicas y sociopolíticas que favorecen la discriminación 
basada en el sexo. Por tanto, se presenta este catálogo para la formación del Cuerpo       
Policial Municipal que permita dar cuenta de cómo la violencia contra las niñas y las         
mujeres representa una vulneración de sus derechos, ya que su labor es indispensable en 
la tarea de la eliminación de todas las formas de violencia que se ejercen hacia las            
mujeres.

Es por esto que consideramos que una herramienta informativa como este catálogo         
favorece que las/los agentes de la policía municipal puedan desarrollar conocimientos y 
herramientas sobre la perspectiva de género que coadyuven a la prevención, atención, 
sanción y eliminación de todas las formas de violencia que viven las mujeres en Ciudad 
Juárez. La comprensión sobre esta problemática social implica un proceso de                   
sensibilización y transversalización de la perspectiva de género y de derechos humanos 
con la que deben contar las/los agentes de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal 
como parte de un compromiso ético con la ciudadanía y en especial con las mujeres       
víctimas de la violencia de género.



Como mecanismo para la transversalización de la perspectiva de género, diversas instancias que 
laboran en favor de la mujer, Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES), Instituto Municipal de las 
Mujeres (IMM), Organización de las Naciones Unidas (ONU) y otras, han generado bancos de                      
información, glosarios en línea, catálogos de consulta, diccionarios de género, entre otros, los 
cuales contienen las definiciones y conceptos básicos, a través de los cuales se ofrece un           
acercamiento al conocimiento de este nuevo paradigma.

En el caso del catálogo de temas sobre la perspectiva de género para la capacitación y                  
actualización policial en el municipio de Ciudad Juárez, se consideró elaborar este primer           
apartado como una compilación de los conceptos clave que orientan la mirada y el análisis sobre 
las relaciones entre los hombres y mujeres, las brechas de desigualdad que existen por la               
reproducción de estereotipos y roles tradicionales, además de las posibilidades de cambio que 
radican en el conocimiento –o toma de conciencia– sobre estos temas.

A manera de presentación queremos señalar que la compilación y organización– orden de estos 
conceptos clave para la compresión de la perspectiva de género se realizó desde la experiencia 
de las sesiones de capacitación que se brindan para la administración pública municipal como 
parte de las tareas que realiza el Área de transversalización del IMM Ciudad Juárez; por lo que, 
guardan un orden lógico secuencial y no alfabético, como suelen presentarse los glosarios o 
diccionarios de género.

Apartado 1. Fundamentos de la 
perspectiva de género

Tema 1.1 Conceptos clave sobre 
la perspectiva de género.
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A continuación, se enuncian los conceptos clave para la                
comprensión de la perspectiva de género a manera de un primer 
acercamiento con la misma:

Conjunto de características biológicas con el que nacen las personas y que están compuestas por 
los caracteres sexuales primarios, es decir, el aparato reproductor y los genitales; los caracteres 
sexuales secundarios, que son las demás características físicas diferenciales como el vello          
corporal, el desarrollo muscular, la estructura ósea, la voz, etc.; y la constitución genética. El sexo 
es utilizado socialmente para diferenciar y denominar a las personas como hombres y mujeres, 
aunque también debe tenerse en cuenta la intersexualidad como otra posibilidad dentro de la 
diferencia sexual (IMM, 2020, pág. 24).

Sexo

Cambio en 
la voz más grave

Musculatura más
desarrollada 

Desarrollo y maduración
de los órganos sexuales 

Desarrollo de las
glándulas mamarias 

Acumulación de grasas 
en algunas zonas

Desarrollo y maduración
de los órganos sexuales  
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Es el conjunto de ideas, creencias, representaciones y atribuciones sociales construidas en cada         
cultura, tomando como base lo que se considera la diferencia sexual. El género es la construcción 
social que asigna lo que es propio de los hombres (lo masculino) y lo que es propio de las mujeres      
(lo femenino), por lo que cambia de acuerdo con los contextos y va sufriendo modificaciones en los 
distintos tiempos y espacios. En la distinción entre el sexo de las personas y su género se considera 
fundamental distinguir aquellos aspectos que son innatos de aquellos que son construidos; lo que ha 
permitido desnaturalizar muchos aspectos de desigualdad que viven principalmente las mujeres y 
niñas. El género se constituye como una forma de ordenamiento social en el que se establecen             
diferentes roles, tareas y espacios para hombres y mujeres y que está marcado por una jerarquía que 
prioriza lo masculino por sobre lo femenino (IMM, 2020, pág. 14).

Imagen mental muy simplificada (por lo general) de alguna categoría de 
personas, institución o acontecimiento, que es compartida en sus                    
características esenciales por un gran número de personas.                             
Frecuentemente los estereotipos van acompañados de prejuicio, esto es, de 
una predisposición favorable o desfavorable hacia cualquier miembro de la 
categoría en cuestión[…]; cumplen funciones individuales (ayudan a             
defender o preservar el sistema de valores) y sociales (contribuyen a la 
creación y mantenimiento de ideologías de grupo que explican y justifican 
diversas acciones sociales), ayudan a conservar y crear diferencias               
valoradas positivamente en un grupo con respecto de otros grupos           
(INMUJERES, 2000, pág. 3).

Género

Estereotipo
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Estos son también referidos como estereotipos sexuales y reflejan las creencias populares sobre         
actividades, los roles, rasgos, características o atributos que caracterizan y distinguen a los hombres 
de las mujeres (INMUJERES, 2000, pág. 4).

Ideas generalizadas acerca de los atributos o características que hombres y mujeres deben tener por 
el solo de hecho de pertenecer a ese grupo. Se trata de una serie de creencias sociales que surgen de 
las concepciones tradicionales del género y que pueden resultar nocivos ya que en muchas ocasiones 
son naturalizados y su repetición constante puede limitar la capacidad de hombres y mujeres para 
desarrollar habilidades o tomar decisiones acerca de su vida o proyectos de vida. Los estereotipos de 
género pueden generar prejuicios hacia mujeres u hombres que no se ajustan a ellos y finalmente 
pueden derivar en una situación de discriminación de género (IMM, 2020, pág. 12).

Estereotipos de género: 

7



El término explica el conjunto de conductas y expectativas que deben regir la forma de ser, sentir y 
actuar de las mujeres y los hombres. A pesar de las resistencias ante los roles asignados a unas y a 
otros a partir de los estereotipos de género, en muchas culturas y sociedades actuales aún prevalecen 
en las relaciones familiares, sociales o laborales. En virtud de que estos roles son papeles construidos 
y aprendidos en la sociedad, pueden modificarse a partir del respeto a los derechos humanos de las 
personas y al despliegue de sus libertades y capacidades.

Esta noción ha jugado un papel muy importante no solo en los estudios feministas y de género,        
también en los anuarios estadísticos oficiales, en diagnósticos, evaluaciones o formulaciones de          
políticas públicas que implican visualizar el rol de las mujeres en determinados contextos y proyectos, 
el impacto de la intervención en éstos y en las relaciones de género (INMUJERES, En línea, párr. 1-9).

Conjunto de expectativas acerca de los comportamientos sociales considerados apropiados para las 
personas que poseen un sexo determinado. Formado por el conjunto de normas, principios y                
representaciones culturales que dicta la sociedad sobre el comportamiento masculino y femenino, 
esto es, conductas y actitudes que se esperan tanto de las mujeres como de los hombres                      
(INMUJERES, 2000, pág. 5).

Roles de género:
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Hace referencia a las distintas formas de expresar y vivir 
la afectividad, el erotismo, el deseo y las prácticas            
sexuales y que no se limitan únicamente a la                      
heterosexualidad. Para comprender la diversidad sexual 
es necesario diferenciar entre sexo, identidad de género, 
expresión de género, orientación sexual y práctica 
sexual, ya que cada uno de ellos nos puede ir definiendo 
distintas manifestaciones de la diversidad sexual.

Es la vivencia interna e individual del género, tal como cada             
individuo lo percibe y que puede o no corresponder con el sexo 
asignado al nacer. Incluye la vivencia personal del cuerpo, la forma 
de nombrarse y presentarse, la expresión de género y otros 
elementos vinculados a la construcción de la identidad (IMM, 2020, 
pág. 15).

Diversidad sexual y amorosa: 

Identidad de género:
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Refiere a la manera en la que la persona externaliza su          
identidad de género a través de su vestimenta, conducta, 
postura, interacción social, etc. La expresión de género es un 
reflejo de los rasgos culturales que cada persona va                 
definiendo como propio de lo masculino y lo femenino, pero 
en muchas ocasiones las personas eligen transgredirlas. Es 
importante aclarar que la expresión de género se vincula con 
la manera en la que deseamos mostrar la vivencia de nuestra 
identidad de género, pero no necesariamente define nuestra 
orientación sexual, por lo que cada concepto se debe             
entender de forma particular (IMM, 2020, pág. 12).

Se refiere a la capacidad que tiene una persona para sentir 
atracción emocional, afectiva y sexual hacia otra persona de 
acuerdo a su género, y la capacidad o el deseo de tener           
relaciones íntimas y sexuales con ellas. Las personas se 
pueden sentir atraídas por personas de su mismo género, de 
distinto género, de más de un género o no sentir atracción, y 
es importante destacar que la orientación sexual va más allá 
de con quien realizan sus prácticas sexuales, sino que           
contempla también el deseo o sentimiento de enamorarse de 
personas de determinado género (IMM, 2020, pág. 20).

Expresión de género: 

Orientación sexual: 
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Los grupos humanos, a partir de las diferencias biológicas, construyen los 
conceptos de masculinidad y feminidad y atribuyen simbólicamente          
características, posibilidades de actuación y valoración diferentes a las 
mujeres y los hombres, produciendo en la mayoría de las sociedades          
sistemas sociales no equitativos. La valoración de una mujer, su feminidad, 
está entretejida con su desempeño como madre, esposa y ama de casa y 
no como trabajadora o ciudadana. La valoración del hombre se da              
justamente al revés: su masculinidad depende de sus logros laborales o 
públicos y su desempeño como padre o amo de casa no cuentan.              
Este desequilibrio tiene costos para ambos, sobre todo para las hijas y los 
hijos, porque impiden su pleno desarrollo como seres humanos                   
(INMUJERES, 2000, pág. 6).

Forma de discriminación que se manifiesta en el trato desigual y la              
segregación de las personas de un sexo por considerarlas inferior a las del 
otro. En las sociedades patriarcales, el sexismo afecta principalmente a las 
mujeres, quienes históricamente han sido discriminadas a partir de la           
diferencia sexual dado que se le asigna a lo masculino un valor superior y 
jerárquico que invisibiliza y descalifica lo femenino (IMM, 2020, pág. 24).

Utilización del lenguaje de manera que respete y valore la diversidad humana, nombrando a personas, 
grupos y comunidades que históricamente han sido discriminadas, desde un marco de respeto a sus 
derechos. Para incorporar el lenguaje incluyente, se deben eliminar los usos que fomentan el estigma, 
la reproducción de estereotipos o la burla hacia personas que pertenecen a grupos que por diversos 
motivos se encuentran en situación de exclusión (IMM, 2020, pág. 17).

Valoración social de lo femenino y lo masculino: 

Sexismo:

Lenguaje incluyente: 

¡Vieja el
 último!
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Se da cuando una misma conducta, una situación idéntica y características humanas similares son    
evaluadas con distintos parámetros para uno u otro sexo (IMM, 2020, pág. 24).

Doble moral:  

Ejemplos de doble moral:  

Hombre público Mujer pública

Atrevido Atrevida

Golfo Golfa

Perro Perra

La edad y/o el momento en que los hombres acceden a la                  
sexualidad se alaba, premia o glorifica, entre más joven representa 
mayor virilidad.

En cambio, para las mujeres debe haber una única pareja sexual y el 
inicio de su actividad sexual se posterga hasta el momento de contraer 
matrimonio; de no ser así, es castigada con apelativos peyorativos,        
insultos, vejaciones, humillaciones y/o discriminación en los diferentes 
grupos sociales de convivencia (familia, amistades, religión-iglesia, etc.).

12



Androcentrismo:

¿puedes pensar en otro ejemplo para describir 
este término? 

Machismo: 

Ejercicio de reflexión:  

Término que proviene del griego ‘andros’     
(hombre) y define lo masculino como medida 
de todas las cosas y representación global de la 
humanidad, ocultando otras realidades, entre 
ellas, la de las  mujeres. Las prácticas                  
androcéntricas han estado presentes en 
todas las sociedades de distintas 
maneras, siendo relevantes aquellas 
vinculadas con el sexismo en el 
lenguaje y los sesgos                     
epistemológicos de la                       
investigación, ya que tienen efec-
tos directos en las representaciones 
sociales de la diferencia sexual, así 
como en la interpretación de sus          
condiciones de vida y las inequidades            
presentes entre mujeres y hombres                   
(INMUJERES, 2007, pág. 20).

Conjunto de creencias, actitudes y conductas 
arraigadas en la cultura que sostiene la              
superioridad de lo masculino por sobre lo 
femenino y que justifican la polarización de los 

roles, estereotipos y jerarquías 
entre hombre y mujeres. Al formar 
parte de nuestra cultura, se 
encuentra arraigado en     nuestras 
relaciones, y si bien son los        

hombres los que obtienen mayores 
privilegios del machismo, las          
mujeres también pueden participar 

de su reproducción y justificación 
(IMM, 2020, pág. 18).

Algunos factores que han permitido su         
existencia son: leyes discriminatorias hacia la 
mujer, educación sexista, discriminación de las 
mujeres en el ámbito religioso, división sexista 
del trabajo, en los medios de comunicación y la 
publicidad (INMUJERES, 2007, pág. 92). 
Por ejemplo, los chistes o frases que hacen 
referencia a los roles desvalorizados sobre la 
mujer. “Calladita te ves más bonita”, “Las         
mujeres como las escopetas, cargadas y en el 
rincón”, “¿Qué necesita una mujer para ser 
feliz? Que hagas una ampliación a la cocina”

13



Es un orden social fundado en el género, en el cual las relaciones se establecen a partir del dominio de 
los hombres por sobre las mujeres. Se trata de una red estructurada de poderes y valores en el que la 
figura del hombre se erige como la más importante, dueña del poder y representante de la humanidad, 
por lo que él y todas las características asociadas a lo masculino adquieren un valor simbólico más 
alto. A su vez, al tratarse de un sistema de relaciones sociales de dominación, las mujeres también 
participan de él y en muchas ocasiones también favorecen el sostenimiento del poder patriarcal, ya 
que este orden de cosas se considera “normal” y por lo tanto dificulta la crítica al mismo (IMM, 2020, 
pág. 20).
Este término se refiere a una forma tradicional de organización social que suele ser la base de la       
desigualdad de género. Según este tipo de sistema social, se les confiere más importancia a los     
hombres o a lo que se considera masculino, que a las mujeres o a lo que se considera femenino.          
Tradicionalmente las sociedades han sido organizadas de tal manera que la propiedad, la resistencia y 
la descendencia, así como la adopción de decisiones con respecto a la mayoría de las áreas de la vida, 
han sido dominio de los hombres. Los fundamentos para este fenómeno suelen invocar razones         
biológicas (las mujeres por naturaleza son más aptas para ser cuidadoras, por ejemplo) y continúan 
sustentando muchos tipos de discriminación de género (ONU Mujeres, 2021).

Androcentrismo

Visión parcial del 
mundo

Se equipara al hombre 
con la humanidad

Se cree que la experiencia 
masculina es la experiencia 
humana

Se valora solo lo que han 
hecho los hombres

Si es bueno para los hombres 
es bueno para la humanidad

Patriarcado:
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Espacio (por ejemplo, la casa) y acciones (por ejemplo, cocinar) vinculadas a la familia y lo doméstico, 
son considerados como ámbito privado de la familia y las personas; en este ámbito las mujeres tienen 
un papel protagónico que no es valorado por la sociedad. Por otra parte, son considerados del ámbito 
público los aspectos que tiene que ver con la producción y la política, es en este ámbito donde se        
definen las estructuras económico-sociales de las sociedades, y constituyen el espacio                            
tradicionalmente masculino (IMM, 2020, pág. 15).

Es el principio jurídico que establece que todas las personas, sin importar su sexo o género, son libres 
de desarrollar sus capacidades personales, acceder a distintos ámbitos sociales, tomar decisiones, 
ejercer sus derechos, etc., sin que les sean impuestas limitaciones por estereotipos, roles de género o 
prejuicios. La igualdad de género implica tanto la igualdad formal como la igualdad sustantiva (IMM, 
2020, pág. 15).

Lo público y lo privado:

Igualdad de género:

Refiere al reconocimiento del principio de igualdad en las normas jurídicas y la legislación. Este         
principio garantiza el derecho de igual protección ante la ley.

Implica entender la justicia en concreto, es decir, buscar la forma de que los derechos se apliquen y se 
practiquen en la realidad, logrando que los cambios que se proponen las normas jurídicas se             
concreten en la realidad. 

Igualdad formal:

Igualdad sustantiva: 
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La equidad es un principio de justicia emparentado con la igualdad y el reconocimiento de las              
diferencias sociales. Ambas dimensiones se conjugan para dar origen a un concepto que define la 
“equidad” como una igualdad en las diferencias, entrelazando la referencia a los imperativos éticos 
que obligan a una sociedad a ocuparse de las circunstancias y los contextos que provocan la              
desigualdad con el reconocimiento de la diversidad social, de tal forma que las personas puedan         
realizarse en sus propósitos de vida según sus diferencias. Por ello, la equidad incluye como parte de 
sus ejes el respeto y garantía de los derechos humanos y la igualdad de oportunidades.
En esta tesitura, las políticas de equidad no se limitan a una dimensión de oportunidades de acceso al 
bienestar material, sino que suponen cambios en la configuración socio-cultural de las relaciones de 
poder. Ello es especialmente necesario en el caso de la equidad de género cuyas exigencias suponen 
cambios profundos en la sociedad, la cultura y el poder para la eliminar la discriminación y la opresión 
en razón del sexo (INMUJERES, 2007, pág. 59).

Son las acciones, omisiones y conductas que realizan las y los servidores públicos que entran en      
contacto con una persona víctima de violencia de género durante el proceso de denuncia y que le     
provoca un daño o agrava la situación que está viviendo. La revictimización es una forma de la            
violencia institucional que se expresa en tratos injustos hacia la víctima, respuestas inadecuadas, falta 
de comprensión, insensibilidad e incluso criminalización por el acto del que fue objeto (IMM, 2020, 
pág. 23).

Son actividades que buscan remover las actitudes negativas o indiferentes que algunas personas 
tienen hacia las desigualdades de género, por lo que a través de la reflexión y el conocimiento se       
propicia el cuestionamiento de los prejuicios de género y la búsqueda de acciones que permitan la 
igualdad de género. La sensibilización en género es un paso fundamental para lograr la                        
transversalización e institucionalización de la perspectiva de género en todos los ámbitos                  
(IMM, 2020, pág. 24).

Uno de los tipos de políticas de igualdad de género que surgen a finales de 1980 y que a partir de la 
IV Conferencia Mundial de la Mujer en 1995, se constituye en una de las principales estrategias para ser 
adoptada por los Estados. La transversalización parte de considerar que no existe ningún espacio que 
sea neutro al género, por lo que las acciones no se pueden limitar únicamente a las mujeres, sino que 
tienen que centrarse en modificar las relaciones entre géneros (IMM, 2020, pág. 25).

Equidad de género:

Revictimización:

Sensibilización en género:

Transversalización de la perspectiva de género:



Son medidas de carácter temporal correctivo, compensatorio y/o de promoción, encaminadas a        
acelerar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres. Son políticas públicas cuyo objetivo es       
compensar las condiciones que discriminan a ciertos grupos del ejercicio de sus derechos. Es decir, 
ofrecer un trato preferencial en el acceso o distribución de ciertos bienes o servicios, para compensar 
la desigualdad y discriminación que han venido enfrentando (INMUJERES en línea, abril de 2022). Este 
tipo de acciones son recomendadas para grupos sociales en desventaja, en el caso de las mujeres son 
obligatorias, ya que su condición de género es un factor que limita su acceso a los recursos                 
económicos, culturales y políticos importantes para su desarrollo; por lo que, su aplicación a favor de 
las mujeres no constituye una discriminación para los hombres, ya que para ellos el género no               
representa una limitante para el ejercicio de sus derechos (Cámara de Diputados del H. Congreso de 
la Unión, 2013, pág. 2).

Refiere al reparto equilibrado de los poderes públicos y políticos entre mujeres y hombres y señala la 
importancia de contar con cantidades iguales de mujeres y hombres en las posiciones de poder o 
toma de decisiones. Más allá de representar el cincuenta por ciento de hombres y cincuenta por ciento 
de mujeres, implica también generar mecanismos que permitan que la toma de decisiones públicas y 
políticas recaiga con las mismas oportunidades y responsabilidades para ambos géneros,                       
redistribuyendo el poder público de manera justa para la conformación de una democracia paritaria. 
Criterio establecido en la ley desde 2014 (IMM, 2020, pág. 20). 

¿Cuáles de estos términos te eran familiares antes de la lectura de este catálogo?

¿Cuáles de estos conceptos consideras de mayor relevancia y por qué?

¿Has formado parte o te has beneficiado de alguna acción afirmativa en tu entorno?

¿Para qué puede servir conocer estos conceptos sobre la perspectiva de género como agentes de 
seguridad pública?

Acciones afirmativas: 

Paridad:

Ejercicio de reflexión:  
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Tema 1.2 La perspectiva de género

De acuerdo a ONU Mujeres, “la perspectiva de género es una forma de ver o analizar que consiste en 
observar el impacto del género en las oportunidades, roles e interacciones sociales de las personas” 
(ONU Mujeres, 2021). Es una herramienta de análisis que permite indagar, explicar y reflexionar la 
manera en que cada sociedad construye lo femenino y lo masculino y cómo ello implica el                       
establecimiento de relaciones de poder entre hombres y mujeres. 

El uso de este lente o marco para observar nuestras realidades permite trabajar en la transformación 
de las mismas para movernos hacia la igualdad de géneros y contribuir a la construcción de                   
sociedades donde se garantice la igualdad sustantiva de derechos y oportunidades. 

Por su parte, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, reconoce a la               
perspectiva de género como “una visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los hombres, 
que se propone eliminar las causas de la opresión de género, como la desigualdad, la injusticia y la 
jerarquización de las personas basada en el género” (Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, 2007, pág. 2). 

la metodología y los mecanismos que permiten identificar, cuestionar y valorar la discriminación, 
desigualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende justificar con base  en las diferencias           
biológicas entre mujeres y hombres, así como las acciones que deben emprenderse para actuar 
sobre los factores de género y crear las condiciones de cambio que permitan avanzar en la            
construcción de la igualdad de género (Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión,             
2013, pág. 2).

La Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, define el término como:
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Es importante tener en mente que la perspectiva de género no es un asunto exclusivo de o para las 
mujeres. Tampoco se trata de una intención por parte de las feministas para dominar o exterminar a 
los hombres. Las cuestiones de género afectan tanto a mujeres como a hombres y personas                  
intersexuales. Busca la equidad. A través de ella se puede llevar a cabo un análisis crítico de las             
estructuras, roles y expectativas creadas en torno al sexo de las personas, las cuales generan                    
estereotipos, desigualdad y discriminación. 

El funcionariado público tiene un rol fundamental en la prevención y erradicación de la violencia 
contra las mujeres, adolescentes y niñas. Desde que nuestro país ratificó, junto con otros 187 países, la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), 
adoptada en 1979, tenemos la obligación de trabajar por la igualdad de género y el empoderamiento 
de mujeres, adolescentes y niñas. 

Por tanto, la perspectiva de género no es algo opcional para quienes trabajan en la administración 
pública. 

En la Conferencia Mundial de la Mujer en Beijing, en 1995, se pone un énfasis en la relevancia de buscar 
la transversalización e institucionalización de la perspectiva de género. Este cambio de énfasis       
proviene del reconocimiento de que las instituciones no son neutrales al género, de manera que       
producen y reproducen desigualdades y estructuras jerárquicas de privilegio masculino. Sin el cambio 
institucional que refleje y represente los intereses de las mujeres, no será posible alcanzar la meta de 
la equidad y la igualdad de género.

Analizar
Las construcciones en 
relación a lo femenino 
y lo masculino.

Cuestionar
Los estereotipos y las 
desigualdades que estas 
construcciones generan.

Transformar 
La realidad social para que
sea más incluyente para
mujeres y hombres . 



Generar estrategias para incluir la perspectiva de género en todos los 
ámbitos de gobierno para tener un impacto en los procesos que           
intervienen en la definición, ejecución y evaluación de las políticas 
públicas y de esta forma lograr la igualdad de género. La                    
transversalización de la perspectiva de género permitirá a los             
servidores públicos valorar las implicaciones que tiene para hombres 
y para mujeres cualquier acción que se planifique, (legislación,            
políticas o programas), en todas las áreas y en todos los niveles.

1.  No refuercen las desigualdades de género existentes (Neutrales al género).

2. Intenten corregir las desigualdades de género existentes (Sensibles al género).

3. Intenten redefinir los roles y relaciones de género de las mujeres y los hombres 

(Positivo/transformador de género).

El principal objetivo de la transversalización de género es diseñar e implementar proyectos,                
programas y políticas de desarrollo que:

Transversalización:
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El grado de integración de la perspectiva de género en un proyecto dado se puede apreciar como un 
continuo (adaptado de Eckman, 2002):

Las desigualdades de género se refuerzan para lograr los resultados de  desarrollo 
esperados.
Utiliza normas, roles y estereotipos de género que refuerza las desigualdades de género.

El género no se considera relevante para los resultados de desarrollo. 
Las normas roles y relaciones de género no son modificadas (ni empeoran ni mejoran).

El género es un medio para alcanzar las metas de desarrollo fijadas. 
Se abordan las normas y roles de género, así como el acceso a los recursos en la medida 
en que sea necesario para alcanzar los objetivos del proyecto.

El género es fundamental para lograr resultados de desarrollo positivos. 
Cambia las normas y roles de género, y el acceso a los recursos es un componente clave 
de los resultados del proyecto. 

El género es fundamental para promover la igualdad de género y lograr resultados de 
desarrollo positivos. 
Transforma las relaciones desiguales de género para promover el poder, el control de los 
recursos y la toma de decisiones compartidas, y apoyar el empoderamiento de las         
mujeres.

Negativo al 
género

Sensible 
al género

Positivo 
al género

Transformador
de género

Neutro en 
cuanto al género

Recuperada de (ONU Mujeres, 2021)
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La transformación de nuestras estructuras gubernamentales para que la perspectiva de género forme 
parte intrínseca de ellas (en la normativa y cultura institucional). Los principios de igualdad y equidad 
de género son incorporados en todas las prácticas institucionales.

Es necesario incorporar la perspectiva de género en todas las instituciones, políticas y acciones, con 
el fin de garantizar la igualdad de trato y promover la igualdad sustantiva. La perspectiva de género 
apunta a la construcción de una sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan el mismo valor, 
donde exista igualdad en el acceso a los derechos y oportunidades, así como en la representación 
política y social en los ámbitos de toma de decisiones.

Según la asesoría que aporta la Iniciativa Spotlight, para incorporar la perspectiva de género es           
necesario utilizar tres principios: la igualdad, la no discriminación y la equidad. (Equidad de Género, 
Ciudadanía, Trabajo y Familia A.C. , 2020, pág. 28).

Desde el marco de derechos humanos se reconoce que todas las personas poseen igual dignidad 
humana y libertad. Ésta implica el reconocimiento de los derechos ante el Estado, el cual debe realizar 
procesos de armonización con el marco jurídico, a partir del cual se diseñen políticas públicas        
orientadas a garantizar dicha igualdad. El principio de igualdad reconoce que mujeres y hombres son 
diferentes, y derivado de procesos históricos, económicos, sociales y culturales, tales diferencias se 
han traducido en desigualdades.

Se propone eliminar toda distinción, exclusión o restricción por razón del sexo, edad, etnia, orientación 
sexual, religión, etc., y que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce 
o ejercicio de los derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas en cualquiera de 
las esferas (políticas, económica, social, cultural, civil). 

Institucionalización:

Principio de igualdad: 

Principio de no discriminación:
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Es de carácter operativo y está pensado para alcanzar la igualdad entre mujeres y hombres a partir del 
reconocimiento de las diferencias e identificando medidas específicas orientadas a reducir las brechas 
de desigualdad. Dichas medidas requieren de diagnósticos con enfoque de género, que identifiquen 
claramente la situación problemática a atender. Son medidas temporales porque implican la                   
intervención del Estado mientras se reducen las brechas de desigualdad, o se eliminan las                       
circunstancias que generan las problemáticas.

Mediante estos tres principios, se identifica el tipo de discriminación y el tipo de acciones equitativas 
que se requieren para contribuir a la construcción de la igualdad. Éstos deben estar en el centro de las 
acciones de todas las instituciones.

La transversalización o transversalidad de la perspectiva de género apunta a la creación de políticas 
género-sensitivas, que tomen en cuenta las necesidades diferenciadas de mujeres y hombres, que 
impulsen procesos que favorezcan el empoderamiento, la participación en la toma de decisiones y la 
garantía del pleno ejercicio de los derechos humanos de las mujeres.

• Las brechas de desigualdad de género. Una medida estadística que muestra la distancia que existe 
entre la situación de mujeres y hombres en relación a determinado indicador. 
 
Ejemplo de brecha de desigualdad: 
En el indicador “uso del tiempo” la brecha de la desigualdad de género equivale a 30.7 puntos           
porcentuales, ya que las mujeres dedican 47.7% de su tiempo al trabajo doméstico y de cuidados, 
mientras que los hombres dedican 17.0% (INMUJERES, 2022). 
Nota: indicadores para la medición de estas brechas pueden ser consultados en el Sistema de               
Indicadores de Género (SIG) del Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES).

• Las barreras de desigualdad de género. Obstáculos o impedimentos a los que se enfrentan las 
mujeres en variados ámbitos o esferas (personal, profesional, familiar). 
Ejemplo de barrera de desigualdad de género: 
Las mujeres se enfrentan a mayores barreras que los hombres para poder entrar, permanecer y crecer 
en el mercado laboral.

Para poder impulsar este tipo de políticas públicas, es necesario identificar:

Principio de equidad: 
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• Cuestionar estereotipos que contribuyen a la desigualdad, discriminación y revictimización. 

• Desnaturalizar diferencias construidas social y culturalmente entre mujeres y hombres, algunas 
de las cuales son atribuidas erróneamente a los aspectos biológicos. 

• Identificar y comprender cómo y por qué los problemas afectan a mujeres y hombres de 
manera diferente y desigual dentro de determinado contexto, y las posibles opciones para abordarlos.

• Reconocer que, a lo largo de la historia, las mujeres han tenido oportunidades desiguales en el 
acceso a los derechos. 

• A través de la interseccionalidad, entender que hay otros factores (edad, grupo étnico, clase 
social, profesión, entre otros) que atraviesan las desigualdades. Que no todos los grupos o todas las 
mujeres se enfrentan a las mismas condiciones y grados de desigualdad, violencia y discriminación. 

• Ver y denunciar los modos de construir y pensar las identidades sexuales desde una                  
concepción de heterosexualidad normativa y obligatoria que excluye. 

• Identificar las bases culturales y estructurales que sostienen la violencia contra las mujeres. 

• Reconocer las dificultades que pueden enfrentar las mujeres para salir de ciclos de violencia.

• Identificar alternativas para vivir una vida libre de violencia, las cuales promuevan la agencia y 
el empoderamiento de las mujeres. 

• Reducir las brechas de desigualdad entre hombres y mujeres.  

• Crear servicios adaptados a las necesidades de las usuarias.

La perspectiva de género permite:
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• Generar diagnósticos con información desagregada por sexo. Utilizar dicha información en el diseño 
de programas, políticas, legislación.

• Armonización legislativa con los compromisos nacionales e internacionales en materia de                  
empoderamiento [ver glosario] de las mujeres y combate a la violencia de género.

• Migración hacia una cultura organizacional incluyente. Evaluar el clima político, las actitudes y         
prácticas institucionales. 

**Para mayor información, puedes consultar 
los siguientes videos:

• Fortalecer los procesos de planeación, monitoreo y evaluación de políticas públicas. Analizar en 
cada etapa, el impacto que éstas tienen para hombres y mujeres. 

• Verificar y promover el uso de lenguaje incluyente (oral, texto, imagen) [ver glosario].

¿Cómo puedes aplicarlo en tu institución?

• Promover la capacitación en materia de género. 

• Identificar y evitar la reproducción de estereotipos [ver glosario]. 

• Asignación de presupuestos con perspectiva de género y asegurar el ejercicio eficiente de estos.

• Adopción de acciones afirmativas [ver glosario].

• Impulsar la paridad [ver glosario]. 

Barreras de género¿Qué es la perspectiva de género?

https://bit.ly/3P8OAXUhttps://bit.ly/3akUpCM
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Una de las dificultades que se presenta al trabajar con la transversalización de la perspectiva de 
género, es que frecuentemente los hombres se sienten atacados o que se les etiqueta como “los 
malos de la película”, se sienten excluidos al creer que es un tema únicamente de mujeres, debido 
a que cuestiona el sistema patriarcal desde el que son mayormente favorecidos y generalmente 
actúa en favor de ellos (CNDH México, 2019, pág. 4). 

Hablar sobre masculinidad resulta fundamental en la actualidad para analizar la manera en que se 
construyen estas identidades, para comprender cómo interactúan los hombres y las mujeres en 
sociedades cada día más complicadas, pero sobre todo para plantear las formas en las que, a 
través de la toma de conciencia, pueden replantearse los estereotipos y roles tradicionales que les 
han limitado en su desarrollo pleno y en las maneras en que se vinculan afectivamente.

En este punto vale la pena reflexionar sobre algunas cuestiones alrededor de ser hombre como: 
¿qué son las masculinidades?, ¿cuántos tipos de masculinidad existen?, ¿cómo se supone que 
deben actuar los hombres?, ¿existen otros tipos de masculinidad además de la hegemónica?, con 
las que se intenta describir la complejidad de las experiencias de vida que les forman como      
hombres y las consecuencias que eso tiene para toda la sociedad.

Resultado de las reflexiones y estudios de género se ha planteado formar a hombres más             
sensibles y conscientes para que se conviertan en verdaderos aliados y a la vez, desmonten los 
estereotipos de masculinidad y virilidad, cuestionándose acerca de las desigualdades que existen 
entre hombres y mujeres,  los privilegios a los que han tenido acceso por el solo hecho de haber 
nacido hombres; incluso reflexionar sobre las maneras en las que ese mismo sistema ha operado 
contra ellos por limitar todo aquello que pueden vivir, hacer o disfrutar. 

Por tanto, la relevancia de los estudios sobre masculinidades radica en la contribución a la          
comprensión de las relaciones entre hombres y mujeres en el contexto de un sistema patriarcal 
como en el que vivimos, y en cómo ese sistema ha mantenido los privilegios de los hombres por 
encima o a costa de los derechos de las mujeres y de otros hombres que no ejercen la                   
masculinidad tal como se concibe en nuestras sociedades.

Tema 1.3. Masculinidades

¿Qué son las masculinidades?
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La Comisión Nacional de Derechos Humanos México, comparte la definición de masculinidades 
de Fernández Poncela A. (2019), quien menciona que

Vale la pena señalar-recordar que no es igual 
aquella masculinidad que se desarrolla en el       
ejército o en los grupos de seguridad policial 
que la de un médico pediatra o un profesor de 
educación básica, precisamente por ser una 
construcción que se da en lo social.

“la masculinidad puede definirse de manera breve como la forma aceptada de ser un 
varón adulto en una sociedad concreta. Una construcción social en un momento dado. 
Que varía con la época, la clase social, la raza y la edad. Se construye en oposición a la 
feminidad; [por lo tanto] hay que dejar claro que las masculinidades son varias, diversas 
y cambiantes” (CNDH México, 2019, pág. 22).
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En el Cuadernillo para reflexionar sobre la construcción de las masculinidades que elaboró la 
Dirección General de Políticas de Género en Argentina (2020), se definen las masculinidades 
como 

Exhibir un cuerpo       
musculoso, o           
visiblemente fuerte.

Actividades que ponen en 
riesgo su vida o la vida de 
otros; Carreras de automóvil 
clandestinas, consumo de 
alcohol o drogas, deportes 
extremos, entre otras.

Sostener relaciones sexuales 
sin protección y/o exhibir su 
virilidad teniendo varias 
parejas sexuales a la vez, el 
típico: "yo puedo con todas". 

los modos en que los hombres son socializados, los discursos y las prácticas que se asocian con 
las diferentes formas de ser hombre. Como hemos mencionado, si bien existen múltiples maneras 
de ser hombre, nuestra cultura occidental aún promueve un modelo de género que le otorga 
mayor valoración a lo masculino por sobre lo femenino, promoviendo en los hombres ciertos 
comportamientos como la competitividad, la demostración de virilidad, la búsqueda del riesgo y 
el uso de la violencia en determinadas circunstancias (pág. 10).

Ejemplos de demostración de virilidad:
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¿Se te ocurren algunos otros ejemplos de situaciones en las que los hombres corren riesgos para 
demostrar su virilidad? 

Todo lo anterior implica que tanto los roles como los estereotipos tradicionales de la masculinidad 
obedecen a prácticas sociales, las cuales son reproducidas bajo condiciones específicas entre las 
personas de un contexto histórico y cultural determinado. Por tanto, desde los estudios de 
género, se considera que abordar el tema de las masculinidades puede aportar a la comprensión 
de un sistema patriarcal y androcéntrico, el cual ha promovido masculinidades que en muchos 
casos son contrarias a los derechos humanos, a la igualdad, a la no discriminación de todas las 
personas.

Hilman, Barker y Harrison (2017) consideran que el término de masculinidades refiere al

Ejercicio de reflexión:  

conjunto de creencias transmitidas por los padres, las familias, los medios de comunicación, los 
pares, las mujeres y otros miembros de la sociedad que presionan a los varones para que se            
comporten de cierta manera. Estas presiones les exigen valerse por sí mismos sin pedir ayuda, 
actuar como machos, ceñirse a roles de género que son rígidos, ser heterosexuales, realizar proezas 
sexuales y resolver los conflictos por medio de la agresión (pág. 8). 

**Para conocer más acerca de las masculinidades, 
puedes consultar el siguiente video:

https://bit.ly/3yDgQLF
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Como ya se ha mencionado, cuando hablamos de masculinidad tendemos a 
figurar una imagen concreta sobre alguien con ciertas atribuciones y/o 
rasgos característicos, anatómicos y de conducta, que se corresponden con 
la asignación según su sexo al nacer como hombre; sin embargo, esta          
masculinidad basada en el estereotipo tradicional está cercanamente           
relacionada a la violencia de género, pues discrimina, excluye o agrede 
aquellas identidades que se salen del marco común o del estereotipo. A esta 
forma de ser hombres se le llama masculinidad hegemónica.

Históricamente, la imagen del hombre ha estado fuertemente asociada a la del patriarca, en tanto 
figura que detenta un poder, en oposición al hombre que es dependiente y dominado por otros. 
Este símbolo de poder se reafirma en el machismo con el ejercicio de la virilidad y de control 
sobre cualquier otra identidad de género y sobre las mujeres (Dirección General de Políticas de 
Género, 2020, p. 11). De lo anterior podemos deducir que para que un hombre sea considerado 
como tal, debe presumir de ciertas características, tales como ser activo, fuerte, no expresar sus 
emociones, no demostrar miedo, ser jefe de hogar, proveedor principal del hogar, entre otras. En 
contra peso, el autocuidado y la valoración de salud es casi nulo en este tipo de masculinidades, 
ya que se asocia a lo vulnerable y, por tanto, aparece relacionado al valor de lo femenino.

La manera en que se configuran las masculinidades hegemónicas a través de las prácticas sociales 
y de la cultura patriarcal, favorecen la naturalización de este estereotipo de hombre                       
predominante. Aunque actualmente algunas de sus atribuciones y características comienzan a ser 
seriamente cuestionadas, el poder con que se configuran estas identidades sigue casi intacto, 
debido a que sigue siendo un proceso resultante de la organización social y de las relaciones 
entre mujeres y hombres, donde se les atribuye valores desiguales a lo femenino y a lo masculino 
(roles, funciones, desempeño en el espacio privado y en el espacio público) (Bonino, 2002 en 
CNDH México, 2019).

Masculinidad hegemónica y sus
implicaciones en la vida de hombres y mujeres.
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Esta configuración de la masculinidad hegemónica tiene su origen en los mandatos de                
masculinidad que usualmente inducen a:
*Exponerse a sí mismo y a otros/as conductas violentas.
*Tener mayor independencia económica.
*Ser agresivos y competitivos.
*Separarse de lo doméstico, como forma de distanciarse de lo femenino; entre otros.

Los mandatos son internalizados en el varón a través de una serie de los mecanismos de                 
socialización, diferentes en cada cultura, tales como: 
*La vinculación familiar donde prevalece la violencia.
*Según los juegos y juguetes que se ofrecen o se niegan.
*La crianza en contextos donde la jefatura del hogar es patriarca.
*El modelaje de actitudes hostiles y reprimir las emociones como forma de “ser hombre”.
*Crecer siendo testigos de múltiples violencias sociales, instituciones o del Estado para resolver 
los conflictos.

Cuando hablamos de este modelo de masculinidad, al tiempo que 
implica un estigma y discriminación para todos aquellos hombres que 
no cumplan con dichos mandatos, afecta también a aquellos hombres 
cuya orientación sexual no sea la heterosexualidad, siendo                    
etiquetados como femeninos o feminizados, como si se tratara de un 
insulto o denominación despectiva. Lo anterior está aunado al hecho 
de que cualquier tipo de hombre que se salga de los parámetros de la 
masculinidad hegemónica pasa a ser expulsado de manera simbólica 
y práctica de la identidad masculina dominante.

31



Si ajustarse a las presiones del estereotipo de masculinidad hegemónica resultase 
desventajoso, pocos hombres se apegarían al mismo. Sin embargo, como 
demuestran los estudios, el panorama es más complicado. Aun en la actualidad, 
todas y todos nosotros — hombres y mujeres, jóvenes, padres, educadores, 
medios de comunicación, maestros, compañeros y compañeras sentimentales, 
como cualquier otra persona de la sociedad— jugamos un papel relevante en 
cuanto a cómo reforzamos todas las ideas poco equitativas sobre la manera en 
que nos relacionamos hombres y mujeres.

Como se muestra enseguida, la violencia de género contra las mujeres se presenta en la forma 
más extrema de violencia como feminicidios, violencia sexual y violencia sexual infantil:

10 mujeres son asesinadas 
cada día 

8 de cada 10 homicidios 
corresponden a hombres

Sin embargo 9 de cada 
10 homicidios son 
cometidos por hombres

Para explicar la violencia de género, la Dirección General de Políticas de Género de Argentina 
(2020) señala que las raíces de esta problemática social se encuentran en los diferentes roles y 
comportamientos asignados social y culturalmente a las personas según el género al que              
pertenezca, como vimos en el apartado anterior. “Las costumbres sociales, tales como alentar la 
conducta agresiva y reprimir la expresión de las emociones, por considerarse una cualidad           
“femenina”; terminan “autorizando” el uso de la violencia y convalidando a los varones en una 
posición dominante en relación con las mujeres y otras identidades” (p. 9).

Masculinidad hegemónica y violencia

20

19

18

En México En el mundo

Recuperado de (ONU Mujeres, 2020)
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En la página web de Bbmundo (2019) se mencionan los datos que la OCDE y UNICEF Children 
difunden sobre el abuso sexual infantil en México, algunos de los cuales podemos ver                      
representados en la siguiente imagen: 

Fuente: Encuesta nacional sobre la dinámica de las relaciones en los hogares (ENDIREH) del INEGI 

Contacto sexual 6.4%

Intento de sexo 
forzado 3.9%

Padrastro
/Madrastra 6.3%

Mostrar sus genitales 3% 

Sexo forzado 2.5% 

Sexo por dinero o 
regalos 0.8% 

Ver pornografía 0.8%

Violación y abuso de 
las niñas en México

De las que hoy tienen 
15 años en su infancia 
fueron obligadas a:

¿Quiénes son los 
principales violadores 
de menores? 

Tíos 20.1%

Primos 16%

Hermanos 8.5%

Otro familiar 6.4%

Papá 5.8%

Abuelo 3.7%

Mamá 0.5%
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Mientras que la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) reportó que 
cada año 5.4 millones en el país son víctimas de abuso sexual y, en 60 por ciento de los casos, el 
agresor es una persona cercana a la familia como padres, padrastros, tíos y/o vecinos”, mencionó 
Valadés (Milenio, 2020), así como se muestra en la siguiente distribución gráfica:

¿Quiénes cometen los delitos de 
abuso y violencia sexual infantil?

Tíos, primos,
hermanos,
conocidos

40%

Padre o
padrastro

30%

Abuelos
30%
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Se identifican como posibles factores relacionados con la violencia por parte de los hombres 
los antecedentes de la violencia en su infancia, que las mujeres tengan hijas/os de otros 
hombres, el motivo por el cual se unieron, el tamaño de la localidad de residencia y ser o 
tener una pareja de origen indígena.

Generales

Es más frecuente que 
hombres con menores 
niveles de instrucción, 
violentan física y/o 
sexualmente a sus 
parejas.

Los hombres con 
situaciones laborales 
más precarias reportaron 
con más frecuencia el 
ejercicio de violencia 
sexual hacia una pareja 
alguna vez en la vida. 

Los hombres que son patrones presentan menores                
prevalencias de violencia física y/o sexual contra sus parejas, 
lo cual puede estar relacionado con mejores condiciones 
laborales, contrario a los obreros que presentan las mayores 
prevalencias de violencia sexual. El consumo excesivo de 
alcohol puede exacerbar la violencia física o sexual, pero no 
es la causa que la provoca. 

Características 
Socioeconómicas

Es más frecuente el ejercicio de la violencia por 
los hombres cuyas parejas tienen hijas/os de 
otros hombres que cuando son solo de él.

Hay menos ejercicio de la violencia cuando los hijos o hijas son del 
hombre y disminuye más cuando la pareja no tiene hijas/os

Que la mujer 
tenga hijas/os de 
otro hombre

En zonas urbanas se 
observa un mayor 
porcentaje de hombres 
agresores que entre los 
que viven en zonas 
naturales.

En las localidades rurales y entre las parejas 
indígenas, las prácticas de violencia física y/o 
sexual de los hombres contra sus parejas son más 
frecuentes que en las localidades urbanas y que en 
parejas no indígenas.

En las zonas urbanas y 
en parejas noindígenas 
pesa más la violencia 
económica y emocional.

Localidad de 
residencia y/o 
pertenencia a un 
pueblo indígena

Los antecedentes de violencia en la 
infancia de los hombres parecen ser 
factores que predisponen el ejercicio de 
la violencia física y/o sexual.

Los hombres que  sufrieron violencia de forma frecuente cuando eran 
niños son quienes violentan más; los menores porcentajes corresponde 
a los hombres que no sufrieron violencia cuando eran niños.

Violencia en la 
infancia

El mayor porcentaje de hombres agresores 
corresponde a aquellos cuyo motivo de 
unión fue el embarazo de su pareja, lo cual 
puede ser una expresión de frustración al 
haber “tenido” que casarse y quizás 
truncar otras expectativas.

El menor porcentaje de 
hombres violentos se 
observa entre quienes 
se casaron porque así lo 
quisieron o decidieron 
los dos.

La violencia física y/o sexual parece estar 
más relacionada con pertenecer a parejas 
que se formaron a partir de una violación 
total de los derechos de las mujeres (porque 
las obligaron o por un arreglo económico).

Motivo de 
la unión

Recuperada de (CNDH México, 2019, p. 57)

Características de los hombres que
han ejercido violencia contra sus parejas



El ejercicio de la violencia tiene graves consecuencias para las víctimas, pero también para los 
hombres que la ejercen, al incapacitarlos para relacionarse sin tener que recurrir a un abuso de 
poder. Aunado a ello, la cultura de la violencia y de la masculinidad valiente, arrojada y fuerte, lleva 
a muchos hombres a cometer suicidio o a padecer enfermedades cardiovasculares debido al 
estrés por las presiones sociales.

En nuestro país el fenómeno del suicidio 
consumado es más frecuente en la 
población masculina. Para 2016, de los   
6291 fallecidos por suicidio, 5116 eran 
hombres, lo que se traduce en que, cada 
diez suicidios, ocho son cometidos por 
hombres, mientras que solo dos de cada 
diez (1 173) por mujeres.

El análisis de las tasas de suicidios por 
grupo de edad y sexo permiten observar 
que, en la población masculina, las tasas 
más altas se presentan entre los grupos 
de edad de 20 a 44 años, siendo la de 
los jóvenes de 20 a 24 años la más alta 
con 16 suicidios por cada 100,000     
hombres.

Recuperada de (CNDH México, 2019, p. 48) 
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Como ya se ha mencionado, parece impostergable deconstruir los estereotipos que han sido    
moldeados para habitar los cuerpos de hombres, pues constituye una piedra angular para revertir 
las violencias que primordialmente ejercen los hombres contra las mujeres y otros grupos de     
personas vulnerables (masculinidades no hegemónicas, personas de la comunidad LBTTTIQ+, 
masculinidades en condiciones de pobreza, etc.).  

La tipología de masculinidades anteriormente mencionada tiene relación con las nuevas             
masculinidades, en tanto que están actualmente en un proceso en construcción, partiendo del 
reconocimiento de pensar cómo ser hombres más sensibles y responsables afectivamente para 
actuar en favor de la igualdad para toda la ciudadanía y las nuevas generaciones.

La mayoría de los hombres no responde al modelo hegemónico, 
pero colabora en su permanencia, por los beneficios económicos 
y simbólicos que le significan. No violenta a las mujeres, pero 
tampoco le interesa generar cambios reales para la igualdad     
sustantiva.

Está representada por los hombres homosexuales o gay, ya que 
se les considera femeninos, lo que equivale a una categoría de 
hombre inferior. Existe una relación de subordinación en relación 
a la masculinidad hegemónica.

Está representada por los hombres pertenecientes a grupos       
étnicos (pueblos indígenas, afrodescendientes, por ejemplo), 
que detentan menos poder en el contexto de la supremacía 
blanca.

Así como existe un tipo de masculinidad predominante, también existen otros tipos de                 
masculinidades bajo los cuales se agrupan las experiencias e identidades de los hombres:

Nuevas masculinidades.

Cómplice

Subordinada

Marginal
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Según el ABC de las masculinidades que publicó la CNDH en 2019, las nuevas masculinidades son 
aquellas que “buscan una alternativa al modelo hegemónico de la masculinidad que incorpore la 
perspectiva de género, reconociendo y visibilizando los privilegios que asigna la sociedad a las 
personas varones” (p. 27). Las características más notorias de las nuevas masculinidades son el 
cuestionamiento de sus privilegios; la expresión de sus emociones; el compartir con sus parejas 
las tareas del hogar de manera equitativa y el cuidado de la familia en corresponsabilidad; no     
ejercer violencia; respetar todas las identidades y expresiones de género; y promover la igualdad 
de participación de las mujeres en la vida social productiva.

¿Por qué es importante que más hombres ejerzan una nueva masculinidad sensible,                          
corresponsable e igualitaria? Pues porque tiene beneficios para todas y todos, como las que se 
enuncian enseguida:

• Aumenta la autoestima de los hombres y favorece su crecimiento personal.
• Aumenta la calidad de las relaciones con las mujeres y con otros hombres.
• Ejercen su paternidad de manera más cercana, corresponsable y comprometida, lo que puede 
generar satisfacción a nivel personal.
• Son más conscientes de que han sido educados en una cultura machista y evitan reproducirla 
en sus vidas.
• Evitan ejercer cualquier tipo de violencia.

• Disminuyen los índices de violencia en general, y en particular contra las mujeres.
• Disminuye la doble carga de trabajo para las mujeres al repartirse de manera más equitativa las 
tareas domésticas y de cuidados de la familia.
• Posibilita que las mujeres dispongan de más tiempo y oportunidades para realizarse personal y 
profesionalmente.
• Disminuyen las brechas de género al reconocerse de mejor manera las capacidades de las        
mujeres y generar mayores oportunidades para su desarrollo.

Beneficios para los hombres

Beneficios para las mujeres
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• Se construyen sociedades con mayor democracia, respeto del Estado de Derecho y los derechos 
humanos; favoreciendo además una cultura de la igualdad, no discriminación, inclusión y no 
violencia.
• Se elevan los índices de productividad, desarrollo económico y calidad de vida de todas las     
personas.
• Disminuye la violencia social, familiar y de pareja.

Beneficios para la sociedad

• La masculinidad es social y culturalmente aprendida, por ello, no existe un tipo único de            
masculinidad.
• La masculinidad es dinámica, es decir, cambia con la edad o las circunstancias en cada etapa de 
vida.
• Por ser culturalmente aprendida se pueden construir aprendizajes más igualitarios y                   
responsables.
• Asumir la corresponsabilidad en las labores del hogar desde las nuevas masculinidades,              
representa una acción contundente para reducir la brecha de la desigualdad entre hombres y      
mujeres.

Consulta la siguiente guía y responde el cuestionario ‘¿Qué tan colaborativo eres 
en casa?’, que se encuentra en la página 5. Éste te ayudará a valorar la repartición 
equitativa del trabajo doméstico entre todas las personas que viven en casa,        
promoviendo así masculinidades más sensibles y corresponsables con quienes 
convive.

A partir de lo que se abordó, ¿crees que hay una sola forma de vivenciar la masculinidad?
¿Hay un solo tipo de masculinidad?
¿De qué manera crees que podrías modificar conductas en tu día a día para generar otros           
vínculos más igualitarios?

Para mayor información, puedes consultar el tríptico digital ‘Respetemos las 
masculinidades’, de la CNDH: (2018). 

A manera de conclusión

Ejercicio de reflexión:  

Ejercicio de reflexión:  

https://bit.ly/3nHTjns

https://bit.ly/3nGYc0a
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En México y el mundo, la violencia contra las mujeres es un problema grave de salud pública y de 
violación de los derechos humanos. Para quienes la padecen, las consecuencias en su desarrollo 
humano y bienestar, pueden ser catastróficas.  A nivel internacional, se estima que una de cada 
tres mujeres ha sufrido algún tipo de violencia física o sexual a lo largo de su vida. En México, esta 
cifra corresponde a 6 de cada 10 mujeres (ONU Mujeres, 2018).

Podemos encontrar múltiples definiciones de violencia. 
Entre las más utilizadas está aquella de la OMS (Organización Mundial de Salud). Que define la 
violencia como: “el uso deliberado de la fuerza física o el poder (o amenaza de su uso), contra uno 
mismo, otra persona o un grupo o comunidad, que cause o tenga muchas probabilidades de 
causar lesiones, muerte, daños psicológicos, trastornos del desarrollo o privaciones”                    
(Organización Mundial de la Salud, 2002, pág. 3).

Bajo esta definición y en coincidencia con algunas otras hay algunos componentes básicos para 
catalogar un acto como violento:

Apartado 2. Violencia de género 
y legislación

Tema 2.1 Violencia de género contra las mujeres

Definición de violencia. 

Intencionalidad Uso del poder Generación de
 un daño
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La gravedad de la violencia es determinada según el derecho o fin que daña y el medio utilizado.

¿Cuál sería la manifestación más grave de violencia? Aquella que atenta contra el derecho más 
importante: el derecho a la vida. 
Cuando es hacia uno mismo: suicidio; hacia otra persona: homicidio (o feminicidio). 

En ocasiones usamos éste y otros conceptos de forma indistinta o como sinónimos. Por ejemplo: 
agresividad y agresión.

Sin embargo, la agresión es considerada una conducta más instintiva o reactiva (desde teorías 
psicoanalíticas y perspectivas evolucionistas). Una respuesta del sujeto frente a una sensación de 
frustración.

La agresividad como la disposición o capacidad humana para manifestarse agresivamente.

La agresión es la conducta mediante la cual la potencialidad agresiva se pone en acto.

En la violencia el acto es más premeditado y la intencionalidad está ligada a las cuestiones del 
poder, a la imposición de un sujeto sobre otro. Suele ser utilizada para el dominio                               
(físico, simbólico) de otro.

**Para más información puedes consultar la siguiente lectura: 
“Violencia, agresividad y agresión: una diferenciación necesaria”.

¿Qué otros derechos humanos conoces, que pueden ser dañados?

Ejercicio de reflexión:  

https://www.aacademica.org/000-039/357.pdf
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En esta sección abordamos específicamente la violencia de género contra las mujeres. 

Para estos y más conceptos puede revisar: ‘Diccionario de Género. Una herramienta para la                      
transversalización’ (Instituto Municipal de las Mujeres, 2020).

Violencia de género: Es la que se genera contra una persona porque se considera que no cumple 
o se ha salido del rol que tradicionalmente le corresponde según su sexo.
Tiene sus raíces en la cultura y la forma en la que se estructura la sociedad.

Violencia de género contra las mujeres: Cualquier conducta (acción u omisión) hacia la mujeres, 
realizada con base en estereotipos y roles de género que cause algún daño. 
Las jerarquías sociales siguen priorizando lo masculino por sobre lo femenino. Persiste un intento 
por mantener la subordinación de lo femenino.

Todas y todos podemos sufrir (y ejercer) violencia de género.
Pero el grupo que más frecuentemente sufre violencia de género, son las mujeres. 

DICCIONARIO DE GÉNERO. 
UNA HERRAMIENTA PARA LA 
TRANSVERSALIZACIÓN

Diccionario 
de Género Digital
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Recordemos que la violencia está relacionada con el uso 
del poder y en nuestras estructuras, históricamente, el 
hombre ha ejercido poder sobre las mujeres. Se ha          
priorizado lo masculino por sobre lo femenino y,                
entonces, hay una desigualdad de poder que lleva a las 
mujeres a ser las principales víctimas de este tipo de 
violencia.

Es importante señalar que estas estructuras de poder 
desiguales afectan a todos y todas en cierta medida y 
sigue alimentando círculos de violencia. Por eso hay que 
trabajar por la igualdad, por combatir prejuicios               
asociados al género.

Para analizar situaciones de conflicto y violencia, se ha vuelto de gran utilidad el triángulo           
propuesto por el investigador noruego, Johan Galtung (una referencia imprescindible en los         
estudios de paz). Este modelo nos ayuda a entender por qué hay ciertas violencias que                 
prevalecen y se agravan.

Para dicho autor, pensar la violencia                      
únicamente en sus manifestaciones físicas, 
directas o visibles es limitado. Aunque sean las 
más evidentes y fáciles de identificar, él resalta 
que hay otros tipos de violencia que nos llevan 
a seguir manifestando estas violencias físicas y 
directas y si no las atendemos, será muy difícil 
lograr sociedades más pacíficas.

Éstas son: la violencia cultural y la violencia 
estructural (Galtung, 1998). Las tres están                      
interrelacionadas, interconectadas y se afectan 
unas a otras.

En la violencia directa hay una persona (o grupo) identificable que directamente lastima a otra u 
otros (física, psicológica o sexualmente).

La violencia estructural podría identificarse como lo que llamamos injusticia social, está asociada 
a esas desigualdades de poder, de distribución de recursos y de oportunidades.

Violencia
Visible

Violencia
Directa

Machismo Patriarcado

Violencia Cultural Violencia Estructural

Violencia
Invisible



La violencia cultural hace referencia a los pensamientos, valores, prácticas que legitiman las 
violencias directa y estructural. Por ejemplo, estereotipos, prejuicios. 

En el caso de la violencia de género contra las mujeres, el aspecto cultural se sustenta en el 
machismo, ese conjunto de creencias, actitudes y conductas que sostienen la superioridad de lo 
masculino por sobre lo femenino y que justifican la polarización de los roles, estereotipos y             
jerarquías entre hombres y mujeres (ver concepto en apartado 1). 

A la violencia estructural la sostiene el patriarcado.  El orden social fundado en el género, en el 
cual las relaciones se establecen a partir del dominio de los hombres por sobre las mujeres (ver 
concepto en apartado 1). Sostiene la desigualdad y la vulnerabilidad de las mujeres a múltiples 
violencias. Por tanto, la violencia contra las mujeres sólo podrá erradicarse si se transforman estas                   
estructuras y valores que le sostienen. 

También hay que reflexionar que hay ciertas cuestiones de la estructura que provocan que ciertas 
mujeres sean más vulnerables que otras. Por ejemplo, aquellas que habitan espacios donde no 
llegan los servicios que contribuyan a su calidad de vida y el disfrute pleno de sus derechos 
(transporte, iluminación, áreas verdes, trabajo y vivienda digna). Queremos hacer notar que 
corren mayor riesgo de vivir ciertas violencias aquellas mujeres que vivan bajo hacinamiento; 
quienes tengan que caminar largas distancias, cruzando baldíos o zonas sin iluminación; quienes 
tengan más dificultades para interponer una denuncia porque no pueden arriesgarse a perder un 
día de su salario (un salario mínimo) o su bono de puntualidad y asistencia, pues de eso depende 
su supervivencia y la de sus hijos e hijas; aquellas de grupos étnicos que no tienen acceso a la 
información en su lengua materna. 
Para cada situación habría que analizar la presencia y especificaciones de estos tres tipos de 
violencia, así como la manera en que se relacionan y afectan entre ellas. El ‘fuego’ de violencias 
directas no cesará si no se atienden las fuentes.

Piensa en una zona de tu localidad y reflexiona las características de violencia que identificas ahí 
(tanto de violencia directa, como cultural y estructural).

Ejercicio de reflexión:  
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A continuación, exploraremos algunos de los mitos o prejuicios alrededor de la violencia de 
género. Esto forma parte de ese aspecto cultural que puede dificultar la posibilidad de romper 
con el ciclo de violencias. 

Mito del masoquismo. 
Están ahí porque les gusta.

La violencia se da 
principalmente en familias 
de ingresos bajos.

La violencia física es más 
grave que la psicológica.

Los agresores adictos,
alcohólicos, desempleados 
son violentos como 
consecuencia de su 
situación personal.

En caso de tener hijos/as, 
es mejor aguantar.

Está en la naturaleza 
humana y cualquiera puede 
perder el control.

Los agresores son violentos 
por lo que vivieron en su 
infancia.

Las víctimas se encuentran en una situación vulnerable. Muchas 
veces son manipuladas, afectadas psicológicamente, con baja 
autoestima, sin vínculos afectivos donde puedan apoyarse. El 
permanecer puede deberse también al miedo, la falta de              
información, no saber cómo sobrevivir sola.

La violencia ocurre en todas las clases sociales y geografías; se 
da en personas de todos los estratos económicos, grupos             
sociales, étnicos, culturales, de cualquier edad, ocupación.

Todas las violencias son graves. Además, es difícil que se dé un 
solo tipo de violencia pues comúnmente están asociadas.

No todas las personas en estas situaciones son violentas.                
El alcohol y las drogas son factores de riesgo, porque reducen los 
umbrales de inhibición, pero no producen la violencia.

No. Si la mujer vive violencia, los niños y niñas se convierten en 
testigos, y en víctimas directas, produciéndose trastornos de 
conducta, salud y aprendizaje.

No todos reaccionan de forma violenta. Además, la mayoría de 
las veces, las agresiones no son consecuencia de ira                         
incontrolable en el momento, sino que son actos premeditados.

No todos los agresores han tenido una infancia difícil o han sido 
maltratados. Asimismo, no todos los niños víctimas de violencia 
se convierten en adultos que maltratan.

Mitos y realidades sobre la violencia de género 

 

Parte 1 de 3

 Mito Realidad
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Parte 2 de 3

 Mito Realidad
Una persona no maltrata a 
otra porque sí. Algo habrá 
hecho ella para provocar.

El maltrato puede acabar 
con el paso del tiempo.

Las mujeres víctimas de 
violencia son pasivas,         
sumisas, con baja                 
autoestima, sin trabajo 
remunerado. 

A las mujeres que no son 
atractivas, no les pasa 
nada, nadie las violentaría 
sexualmente. 

Donde hay celos, hay amor. 

Son cosas de pareja,       
cuestiones privadas.  

La forma de vestir influye 
en el acoso callejero.  

En la pareja, el                   
consentimiento para 
tener relaciones sexuales 
se da por hecho, si no, no 
estarían juntos.   

Tratar de poner la culpa en la víctima es revictimizar. No              
necesariamente tiene que haber hecho algo para que el otro le 
maltratara. Además, nada justifica el uso de la violencia.

Las personas pueden cambiar, pero para hacerlo hay que              
trabajar en ello, recibir algún tipo de apoyo o terapia. Las             
violencias, si no son atendidas, suelen agravarse. 

Cualquier mujer puede sufrir una agresión. No hay un tipo            
específico de mujer que tienda a ser maltratada o abusada. Esto 
estigmatiza a quienes la han sufrido y quita credibilidad a        
quienes no cumplen con dicho estereotipo.

Todas las mujeres son vulnerables a la violencia de género y la 
violencia sexual. Esto quita credibilidad y revictimiza a las           
mujeres que no se ajustan a los estereotipos de belleza.

Los celos no son sinónimo de amor sino de inseguridad,         
egoísmo, posesión y falta de confianza. Si te controla, no hay 
amor, hay violencia. 

La violencia de género ocurre en otros ámbitos, no sólo el de 
pareja o familiar. Es violencia que sigue fortaleciendo las              
estructuras de desigualdad entre hombres y mujeres.

Nada justifica ningún tipo de acoso.

Incluso en el ámbito de pareja, ninguna persona debería verse 
obligada a dar explicaciones sobre por qué no quiere tener sexo 
y su decisión debe respetarse. 
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Parte 3 de 3

Basado en: (Equidad de Género, Ciudadanía, Trabajo y Familia A.C. , 2020, págs. 51-52)
y (CONAPRED/CONAVIM, 2021)

 Mito Realidad

Los hombres también son 
maltratados; en la misma 
medida o más. Hay más 
homicidios de hombres. 

Fue un cumplido o un 
piropo, está exagerando.

Es común que se minimicen las violencias que las mujeres            
experimentan. Los hombres también pueden ser víctimas de 
violencia de género a manos de una mujer, pero son las mujeres 
las principales víctimas de este tipo de violencia; la gran mayoría 
de los casos, a manos de los hombres. A pesar de que hay más 
homicidios de hombres, los asesinatos por razón de género son 
un fenómeno que afecta en mayor medida a las mujeres (femini-
cidios), resultado de la posición de subordinación, marginalidad 
y riesgo en la que éstas se encuentran respecto a los hombres. 

Los comentarios no consentidos sobre el aspecto físico, la forma 
de vestir, así como bromas sexuales, resultan ofensivos. 
Por otra parte, enfocarse constantemente en el aspecto físico de 
las mujeres, en su comportamiento o atractivo sexual, refuerza el 
estereotipo de que su valor reside únicamente como objetos de 
deseo y no como sujetas de derechos.

¿Compartías alguna o algunas de estas ideas?
¿Identificas algún otro mito?

Ejercicio de reflexión:  
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Desde diferentes frentes, se han planteado iniciativas y se llevan a cabo esfuerzos para lograr       
prevenir, atender, sancionar y erradicar las violencias contra las mujeres. Estos 4 ejes de acción 
están definidos en el Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
violencia (Equidad de Género, Ciudadanía, Trabajo y Familia A.C. , 2020, p. 47):

Esfuerzos para prevenir, atender, sancionar 
y erradicar las violencias contra las mujeres

Prevención: Conjunto de estrategias que permitan la generación de condiciones idóneas para 
erradicar la violencia y discriminación contra las mujeres en cualquier ámbito y que modifiquen 
los patrones de comportamientos sociales y culturales basados en estereotipos de hombres y 
mujeres.

Atención: Conjunto de estrategias para brindar acceso a la justicia restaurativa a las víctimas y 
para establecer acciones y medidas reeducativas a los agresores (con la debida diligencia y con 
perspectiva de género).

Sanción: Conjunto de estrategias para que los mecanismos judiciales y administrativos de los tres 
órdenes de gobierno establezcan las consecuencias jurídicas para el agresor y asegure a las        
víctimas y ofendidos el acceso efectivo a la reparación del daño, entendiendo ésta en un sentido 
restitutivo y transformador, que comprenda la indemnización, rehabilitación, satisfacción y           
garantías de no repetición.

Erradicación: Conjunto de estrategias para la coordinación de manera efectiva en la ejecución de 
los ejes anteriores y en mecanismos de no repetición, abatimiento a la impunidad y remoción de 
los obstáculos que por acción u omisión del Estado generan violencia contra las mujeres, a fin de 
erradicar las prácticas, conductas, normas, costumbres sociales y culturales que menoscaben o 
anulen los Derechos Humanos de las Mujeres.

El acceso de las mujeres a una vida libre de violencia, la eliminación de todas las formas de           
discriminación así como la igualdad entre hombres y mujeres, forman parte de las garantías       
fundamentales de los derechos humanos. A nivel internacional han existido diversas                    
Convenciones que establecen como prioridad el erradicar la discriminación y la violencia contra 
las mujeres. A continuación, se presentan dos de las más importantes. 
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La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW, por sus siglas en inglés), fue adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
el 18 de diciembre de 1979. Entró en vigor como tratado internacional el 3 de septiembre de 1981. 
Cientos de países le han ratificado, entre ellos, México en 1981. Esta fue la culminación de décadas 
de monitoreo de la situación de las mujeres en el mundo y de la promoción de sus derechos. “Se 
constituye como el primer instrumento que reconoce explícitamente las condiciones                        
estructurales de desventaja de las mujeres, considera las diversas formas de discriminación que 
viven día con día y establece parámetros de políticas públicas para combatirlas” (CNDH México, 
2021). Los Estados parte están obligados a trabajar por la igualdad de género y el                             
empoderamiento de las mujeres y niñas. Los progresos alcanzados son evaluados por el Comité 
para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. 

Convención sobre la         
Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación 
contra la Mujer (CEDAW).

Convención Interamericana 
para Prevenir Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra 
la Mujer "Convención de 
Belém do Pará"

Adoptada por la Organización de las Naciones Unidas el 18 de 
diciembre de 1979.

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 mayo de 
1981 y su protocolo facultativo el 15 de marzo de 2002. 

Adoptada por la Organización de los Estados Americanos el        
9 de junio de 1994.

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero   
de 1999.

Diagrama con información de (Comisión Nacional de Derechos Humanos , 2021)
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Otro esfuerzo que marcó un hito histórico es la Convención Interamericana para prevenir,           
sancionar y erradicar la violencia contra la mujer (Belém do Pará), pues colocó a la violencia 
contra las mujeres en el marco de los derechos humanos. Las múltiples violencias a las que están 
expuestas las mujeres, limitan total o parcialmente el reconocimiento, goce y ejercicio de sus 
derechos y libertades. Tal convención fue adoptada el 9 de junio de 1994 como parte de la suma 
de esfuerzos de los Estados del Continente Americano, en el Pleno de la Asamblea General de la 
Organización de los Estados Americanos. México ratifica este instrumento internacional el 19 de 
junio de 1998 (CNDH México, 2013). 

Este tratado internacional ha dado pauta para la adopción de leyes y políticas para la prevención, 
sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres. Por ejemplo: la formulación de planes 
nacionales; la organización de campañas; la implementación de protocolos y servicios de          
atención. 

El Estado mexicano ha ratificado ambas Convenciones mencionadas y jurídicamente se                
encuentra comprometido a cumplir con las obligaciones establecidas a nivel internacional,           
nacional y estatal. 

Antes de pasar al marco normativo nacional que 
se alinea a los propósitos planteados en tales 
convenciones, es importante que conozcas         
algunas fechas conmemorativas que nos ayudan 
a recordar y reafirmar nuestro compromiso con 
la igualdad de género y la eliminación de toda 
forma de violencia contra las mujeres: el 25 de 
noviembre y los ‘Día naranja’.

Día
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El 25 de noviembre, es el Día Internacional para la Erradicación de la Violencia contra las             
Mujeres. Este día, alrededor de todo el mundo, se busca generar conciencia y promover acciones 
para prevenir la violencia contra mujeres, adolescentes y niñas.

Es en 1981, en el Primer Encuentro Feminista Latinoamericano y del Caribe, en Bogotá, Colombia, 
cuando se propone y se inicia la conmemoración de este día como el Día Internacional de Lucha 
Contra la Violencia hacia la Mujer (INMUJERES, SF). Está inspirado en la historia de las tres          
hermanas, que es un ejemplo de lo que acontece en Latinoamérica y a nivel global, tanto desde 
el enfoque de la lucha (mujeres valientes luchando por los derechos humanos), como desde el 
enfoque de las violencias (la gran cantidad de mujeres que son víctimas de violencia). Ya en 1999, 
Naciones Unidas, lo reconoce como el Día Internacional para la Erradicación de la Violencia 
Contra las Mujeres.

Un poco de historia

 

Oficialmente, fue decretado por la ONU en 
1999, pero sus orígenes datan de tiempo 
atrás. Su raíz, además de la historia de 
violencias que se dan y se han dado contra 
las mujeres, está inspirada en tres hermanas 
activistas de República Dominicana: las      
hermanas Mirabal. Patria, Minerva y María 
Teresa fueron asesinadas un 25 de                 
noviembre de 1960, por órdenes del             
presidente (o dictador) Rafael Leónidas     
Trujillo. Ellas se movilizaban por la                  
democracia y los derechos humanos. En varias ocasiones fueron encarceladas, violadas,                
torturadas, pero continuaron con su lucha y se opusieron fuertemente a la dictadura. Finalmente, 
las mandaron matar, pero su homicidio impulsó todavía más el movimiento contra la dictadura. 
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Día Naranja

¿Cómo puedes unirte?

En 2008, desde la ONU, se lanza la campaña ÚNETE, que busca poner fin a la violencia contra las 
mujeres y niñas, e insta a los gobiernos, sociedad civil, organizaciones sociales, el sector privado 
y los medios de comunicación para unir fuerzas y generar estrategias para lograrlo; invita a            
incrementar la voluntad política y los recursos asignados. Bajo esta campaña se declaran los días 
25 de cada mes como Día Naranja, para recordarnos el compromiso con este objetivo e             
invitarnos a hacerlo una prioridad mundial (ONU Mujeres México, SF). 
Cada uno de estos días es una oportunidad para sensibilizar, crear conciencia y sumar esfuerzos. 

Vestir alguna prenda, listón o accesorio naranja. Esto, además 
de indicar que te sumas a la causa, puede ayudar a que otros 
tengan curiosidad por investigar qué hay detrás de la gran           
visibilidad de este color en estos días. 

Comparte información y material (físico o digital). Puedes   
incluso unirte con ciertos hashtags: #DíaNaranja,                         
#YomepintodeNaranja. Compartir información es fundamental 
para sensibilizar, combatir la indiferencia y crear conciencia.

Toma acción y genera compromisos. Lo más importante es llevar 
esta creación de conciencia a la acción y establecer                   
compromisos personales y públicos para lograr el acceso de las 
mujeres y niñas a una vida libre de violencias. Puede ir desde 
acciones individuales o en tu ámbito familiar, hasta propuestas 
en tu espacio laboral o institucional.

Algunas de las formas en que puedes
contribuir este día son:

**Para mayor información, puedes 
consultar los siguientes videos:

Derecho de las mujeres a 
una vida libre de violencia

Poner fin a la violencia 
contra mujeres y niñas

https://bit.ly/3RcCcba https://bit.ly/3urEFV7



En esta sección podrás conocer algunas de las leyes de nuestro país que fueron creadas para 
garantizar la igualdad entre mujeres y hombres y para prevenir y erradicar las violencias hacia las 
mujeres.

Tema 2.2 Legislación nacional para la igualdad y la 
eliminación de las violencias contra las mujeres

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Lbre de Violencia

Reglamento de la  Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres

Ley  General de Víctimas

Ley Estatal del Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia
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Esta ley fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de agosto de 2006, como                
resultado de históricas y constantes luchas contra la discriminación y la desigualdad entre           
mujeres y hombres en nuestro país. 

Va en línea con el artículo cuarto de nuestra Constitución Mexicana, el cual establece que la mujer 
y el hombre son iguales ante la ley. Por lo tanto, tiene por objeto el garantizar la igualdad              
sustantiva, tanto en el ámbito público como el privado. Es decir, garantizar la igualdad de trato y 
de oportunidades (artículo 1ro). Para ello, sienta las bases jurídicas para la coordinación,                  
colaboración y concertación entre los tres órdenes y tres niveles de gobierno para promover el 
empoderamiento de las mujeres y luchar contra toda discriminación basada en el sexo (Cámara 
de Diputados del H. Congreso de la Unión, 2013, pág. 1).

Discriminación. Toda distinción, exclusión o restricción que, basada en el origen étnico o 
nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social o económica, condiciones de  salud,      
embarazo,  lengua, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra, 
tenga por efecto impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la        
igualdad real de oportunidades de las personas.

Discriminación contra la Mujer. Toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que 
tenga por  objeto  o  por  resultado  menoscabar  o  anular  el  reconocimiento,  goce  o           
ejercicio  por  la  mujer, independientemente  de  su  estado  civil,  sobre  la  base  de  la        
igualdad  del  hombre  y  la  mujer,  de  los derechos humanos  y las libertades fundamentales 
en las  esferas política, económica, social, cultural  y civil o en cualquier otra esfera.

Igualdad de Género.  Situación  en  la  cual  mujeres  y  hombres  acceden  con  las  mismas 
posibilidades y oportunidades al uso, control y beneficio de bienes, servicios y recursos de la 
sociedad, así como a la toma de decisiones en todos los ámbitos de la vida social, económica, 
política, saludable, cultural y familiar.

Igualdad Sustantiva. Es el acceso al mismo trato y oportunidades para el reconocimiento, 
goce o ejercicio de los derechos humanos y las libertades fundamentales.

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres

Algunos conceptos importantes establecidos en esta ley (pág. 2-artículo 5):
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En su Título II está establecido aquello que corresponde a cada nivel de gobierno. La competencia 
municipal se encuentra en el Capítulo 4, Artículo 16. De acuerdo al mismo, corresponde a los      
municipios (pág. 5): 

I. Implementar la política municipal en materia de igualdad entre mujeres 
y hombres, en concordancia con las políticas Nacional y locales            
correspondientes;

II. Coadyuvar con el Gobierno Federal y con el gobierno de la entidad 
federativa correspondiente, en la consolidación de los programas en 
materia de igualdad entre mujeres y hombres;

III. Proponer al Poder Ejecutivo de la entidad correspondiente, sus               
necesidades presupuestarias para la ejecución de los programas de igualdad;

IV. Diseñar,  formular  y  aplicar  campañas  permanentes  de  concientización,  así  como             
programas  de desarrollo de acuerdo a la región, en las materias que esta Ley le confiere.
Nota: El  contenido  de  la  publicidad  gubernamental  o  institucional  a  través  de  la  cual  se  
difundan  las campañas  a  que  se  refiere  esta  fracción,  deberá  estar  desprovisto  de                
estereotipos  establecidos  en función del sexo de las personas;

V. Fomentar la participación social, política y ciudadana dirigida a lograr la igualdad entre          
mujeres y hombres, tanto en las áreas urbanas como en las rurales.

58



Los lineamientos para las políticas y acciones conducentes a lograr la igualdad sustantiva en los 
ámbitos económico, político, social y cultural deben ser los siguientes (pág. 5-art.17):

I. Fomentar la igualdad entre mujeres y hombres en todos los ámbitos de la vida;
II. Asegurar que la planeación presupuestal incorpore la perspectiva de género […];  
III. Fomentar la participación y representación política equilibrada entre mujeres y hombres; 
IV. Promover la igualdad de acceso y el pleno disfrute de los derechos sociales para las                      
mujeres y los hombres; 
V. Promover la igualdad  entre mujeres y hombres en la vida civil;
VI. Promover la eliminación de estereotipos establecidos en función del sexo;
VII. Adoptar las medidas necesarias para la erradicación de la violencia contra las mujeres;
VIII. Establecimiento de medidas que aseguren la corresponsabilidad en el trabajo y la vida    
personal y familiar de las mujeres y hombres;
IX. La utilización de un lenguaje no sexista […];
X. Incluir en el sistema educativo formación en el respeto de los derechos y la igualdad entre 
hombres y mujeres, así como el ejercicio de la tolerancia y la libertad en la convivencia […];
XI. Incluir en las políticas, estrategias y programas de salud, los mecanismos para dar         
atención a las necesidades de mujeres y hombres en materia de salud; 
XII. Promover que en las prácticas de comunicación social de las dependencias de la                 
Administración Pública Federal, así como en los medios masivos de comunicación electrónicos e 
impresos, se eliminen el uso de estereotipos sexistas y discriminatorios e incorporen un lenguaje 
incluyente; 
XIII. Fomentar el desarrollo, participación y reconocimiento de las mujeres en las diferentes 
disciplinas deportivas, así como en la vida deportiva.

¿A través de tu labor, contribuyes a alguno de estos lineamientos? ¿Cuál o cuáles y por qué?

Ejercicio de reflexión:  
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Para lograr lo anterior y eliminar toda forma de discriminación basada en el sexo, esta ley estipula 
puntualmente la creación de tres instrumentos: 

Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. Es el conjunto orgánico y articulado  
de  estructuras,  relaciones  funcionales,  métodos  y  procedimientos  que  establecen  las             
dependencias y las entidades de la Administración Pública Federal entre sí, con las                            
organizaciones de los diversos grupos sociales y con las autoridades de los Estados, el Distrito 
Federal y los Municipios, a fin de efectuar acciones de común acuerdo destinadas a la promoción 
y procuración de la igualdad entre mujeres y hombres.

Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. Será propuesto por el Instituto 
Nacional de las Mujeres y tomará en cuenta las necesidades de los Estados, el Distrito Federal y 
los Municipios, así como las particularidades de la desigualdad en cada región. Deberá integrarse 
al Plan Nacional de Desarrollo así como a los programas sectoriales, institucionales y especiales a 
que se refiere la Ley de Planeación.

El Instituto Nacional de las Mujeres deberá revisar el Programa Nacional cada tres años. Los           
informes anuales del Ejecutivo Federal deberán contener el estado que guarda la ejecución del 
Programa, así como las demás acciones relativas al cumplimiento de lo establecido en la              
presente Ley.

Las acciones de los dos primeros son coordinadas por el 
Instituto Nacional de las Mujeres, mientras que la            
Comisión Nacional de los Derechos Humanos se encarga 
del tercer instrumento, a través del seguimiento,              
evaluación y monitoreo de las variadas acciones llevadas 
a cabo desde la administración pública.

• El Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
• El Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
• La Observancia en Materia de Igualdad entre Mujeres y Hombres.

https://www.cndh.org.mx/

https://www.cndh.org.mx/

https://www.cndh.org.mx/

https://www.gob.mx/inmujeres

https://www.gob.mx/inmujeres

https://www.gob.mx/inmujeres



Observancia en Materia de Igualdad entre Mujeres y Hombres. A cargo de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos. Tiene por objeto la construcción de un sistema de información con 
capacidad para conocer la situación que guarda la igualdad entre hombres y mujeres, y el efecto 
de las políticas públicas aplicadas en esta materia. Deberá ser realizada por personas de                 
reconocida trayectoria y especializadas en el análisis de la igualdad entre mujeres y hombres. 

Ley General de Víctimas

Esta ley fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2013. Su propósito es           
reconocer y garantizar los derechos de las víctimas, su atención, su protección, el acceso a la justicia 
y la reparación integral. Aunque no fue creada específicamente para la atención a las mujeres, es 
importante conocerla pues los derechos deben ser garantizados en todos los casos.

Aquellas personas físicas que 
hayan sufrido algún daño o              
menoscabo económico, físico, 
mental, emocional. 
Cualquiera puesta en peligro o 
lesión a sus bienes jurídicos o 
derechos como consecuencia 
de la comisión de un delito o 
violaciones a sus derechos 
humanos.

Los familiares o aquellas 
personas físicas a cargo de la 
víctima directa que tengan 
una relación inmediata con 
ella.

Las personas físicas cuya          
integridad física o derechos 
peligren por prestar              
asistencia a la víctima ya sea 
por impedir o detener la 
violación de derechos o la 
comisión de un delito.

Artículo 4. De quiénes serán consideradas víctimas, para efectos de la ley (pág. 2-art. 4).

Compete a todos los ámbitos de gobierno, quienes deben actuar conforme a los principios y criterios 
establecidos en esta Ley y brindar atención inmediata (en especial en materia de salud, educación y 
asistencia social), en caso contrario quedarán sujetos a las responsabilidades administrativas, civiles o 
penales a que haya lugar (Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 2013).

Víctima directa: Víctima indirecta: Víctima potencial:
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También son víctimas los grupos, comunidades u organizaciones sociales que hubieran sido            
afectadas en sus derechos, intereses o bienes jurídicos colectivos como resultado de la comisión de 
un delito o la violación de derechos.

La aplicación e implementación de esta ley está guiada por 20 principios que puedes consultar en su 
Título I, Capítulo II, Artículo 5. Aquí destacamos algunos de ellos que coinciden con los que puedes 
encontrar en el Protocolo Policial de Atención a Mujeres Víctimas de Violencia de Género.  

Dignidad. Comprensión de la persona como titular y sujeto de derecho.

Buena fe. Presumir la buena fe de las víctimas y no criminalizarles o responsabilizarles por su situación 
de víctima. 

Enfoque diferencial y especializado. Reconocer la existencia de grupos de población con mayor 
situación de vulnerabilidad que requieren de una atención especializada que responda a sus                 
particularidades.

Máxima protección. Adoptarán en todo momento medidas para garantizar la seguridad, protección, 
bienestar físico y psicológico e intimidad de las víctimas.

No criminalización. Las autoridades no deberán agravar el sufrimiento de la víctima ni tratarla en 
ningún caso como sospechosa o responsable de la comisión de los hechos que denuncie.

No Victimización secundaria. Las características y condiciones particulares de la víctima no podrán 
ser motivo para negarle su calidad.  El Estado tampoco podrá exigir mecanismos o procedimientos 
que agraven su condición ni establecer requisitos que obstaculicen e impidan el ejercicio de sus          
derechos ni la expongan a sufrir un nuevo daño por la conducta de los servidores públicos. 

Publicidad. Implementar mecanismos de difusión eficaces a fin de brindar información y orientación 
a las víctimas acerca de los derechos, garantías y recursos, así como acciones, mecanismos y              
procedimientos con los que cuenta.

Transparencia. Todas las acciones, mecanismos y procedimientos que lleve a cabo el  Estado en       
ejercicio de sus obligaciones para con las víctimas, deberán instrumentarse de manera que garanticen 
el acceso a la información, así como el seguimiento y control correspondientes.
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En el Título II encontramos los derechos de las víctimas. Las víctimas tienen, entre varios, derecho a 
una investigación pronta y eficaz, identificación y enjuiciamiento de responsables, a la verdad, a la 
protección y la reparación integral.

Por capítulo encontrará diferentes categorías de los derechos de las víctimas:

De los derechos 
Generales

La reparación integral comprende las medidas de restitución, rehabilitación, compensación, 
satisfacción y garantías de no repetición. Cada una de estas medidas será implementada a 
favor de la víctima teniendo en cuenta la gravedad y magnitud del hecho victimizante             
cometido o la gravedad y magnitud de la violación de sus derechos, así como las                      
circunstancias y características del hecho victimizante.

Capítulo I

De los derechos en 
el proceso penal.

Capítulo IV
Del derecho a la 
verdad. 

Capítulo V
Del derecho a la 
reparación integral.

Capítulo VI

De los derechos de 
ayuda, asistencia y 
atención. 

Capítulo II
De los derechos de 
acceso a la justicia. 

Capítulo III

https://bit.ly/3nHTjns

La Ley General de Víctimas 
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Medidas en materia de alojamiento y alimentación

Medidas de ayuda inmediata

Medidas en materia de traslado

Medidas en materia de protección

Medidas en materia de asesoría jurídica

Medidas de asistencia y atención 
(económicas y de desarrollo; de justicia)

Medidas de reparación integral (restitución, rehabilitación, 
compensación, satisfacción, no repetición).

Para el logro de aquello que estipula esta ley, la misma plantea la creación de los siguientes                    
instrumentos.

• El Sistema Nacional de Atención a Víctimas. 
• El Registro Nacional de Víctimas.

Para garantizar dichos derechos, las autoridades 
deben considerar las siguientes medidas: 
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Sistema Nacional de Atención a Víctimas. Instancia superior de coordinación y formulación  de        
políticas  públicas  que  tendrá  por  objeto  proponer,  establecer  y supervisar  las  directrices,             
servicios, planes, programas, proyectos, acciones institucionales e interinstitucionales, y demás           
políticas públicas  que  se  implementen  para  la  protección,  ayuda,  asistencia,  atención,  acceso  a  
la  justicia,  a  la verdad y a la reparación integral a las víctimas en los ámbitos local, federal y municipal. 
Encargado de formular propuestas para la elaboración del Programa de Atención Integral a Víctimas.

Registro Nacional de Víctimas. Es el la unidad administrativa encargada de llevar y salvaguardar el 
padrón de víctimas, a nivel nacional, e inscribir los datos de las víctimas del delito y de violaciones a 
derechos humanos del orden federal (algunas excepciones también locales, según los casos que         
establece esta Ley). 

En su Título VII, esta Ley establece la distribución de competencias de diferentes actores y organismos 
públicos, así como de la víctima. Basándonos en el capítulo cinco de las competencias de los              
servidores públicos y el capítulo diez, de competencias de las policías, a las y los agentes de seguridad 
les corresponde, entre otras cosas:

• Garantizar el respeto y aplicación de las normas e instrumentos internacionales de derechos 
humanos.
• Deben tratar a la víctima con humanidad y respeto a su dignidad y sus derechos humanos.
• Evitar la revictimización.
• Proporcionar información clara y precisa sobre sus derechos, garantías y recursos.
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• Aportar a la autoridad correspondiente los documentos, indicios o pruebas que obren en su 
poder, cuando éstos le sean requeridos o se relacionen con la denuncia, queja o solicitud que la          
víctima haya presentado.
• Abstenerse de solicitar o recibir por parte de las víctimas o sus representantes, gratificaciones 
monetarias o en especie, dádivas, favores o ventajas de cualquier índole.
• Informar a la víctima, desde el momento en que se presente o comparezca ante él, los derechos 
que le otorga la Constitución y los tratados internacionales, el código penal y procesal penal                 
respectivo y las demás  disposiciones  aplicables,  así como  el  alcance  de  esos  derechos,  debiendo  
dejar  constancia escrita de la lectura y explicación realizada.
• Permitir  la  participación  de  la  víctima  y  su  defensor  en  procedimientos  encaminados  a  
la procuración de justicia, así como el ejercicio de su coadyuvancia.
• Facilitar el acceso de la víctima a la investigación, con el objeto de respetar su derecho a la 
verdad.
• Colaborar  con  los  tribunales  de  justicia,  el  ministerio  público,  las procuradurías,                   
contralorías  y demás autoridades en todas las actuaciones policiales requeridas.
• Remitir los datos de prueba e informes respectivos, con debida diligencia en concordancia con 
el artículo 5 de la presente Ley.
• Respetar las mejores prácticas y los estándares mínimos de derecho internacional de los            
derechos humanos.
• Mantener  actualizados  los  registros  en  cumplimiento  de  esta  Ley  y  de  las leyes  conforme  
su competencia

El primero de febrero de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación esta ley, que tiene por 
objeto prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, estableciendo la coordinación 
entre los tres niveles (Federal, entidades y municipios). 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia: 
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Para  el  acceso  de  todas  las  mujeres  a  una  vida  libre  de violencia, la elaboración y ejecución de 
las políticas públicas federales y locales deben observar los siguientes principios rectores: 

Bajo esta ley, la violencia  contra  las  mujeres es “cualquier  acción  u  omisión,  basada  en  su  género,  
que  les  cause daño  o  sufrimiento  psicológico,  físico, patrimonial,  económico,  sexual  o  la  muerte  
tanto  en  el  ámbito privado como en el público” (Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 
2007, pág. 2).

Esta ley señala diversos tipos de violencia hacia las mujeres (artículo 6). Hay que tener en mente que 
los tipos y modalidades se transforman, algunas pueden aumentar, otras disminuir, pueden surgir 
otras nuevas. Por ejemplo, hasta hace poco no se consideraba la violencia digital. El Estado debe   
reconocer el carácter cambiante de las violencias y saber reaccionar ante dichas transformaciones. 

No 
discriminación

Respeto a la 
dignidad 
humana

Igualdad
jurídica

Libertad de
las mujeres
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Violencia psicológica: cualquier acto u omisión que dañe la estabilidad psicológica. 
Puede conllevar a la depresión, aislamiento, devaluación de autoestima e incluso al       
suicidio.

Ejemplos: negligencia, abandono, descuido reiterado, celotipia, insultos, gritos, humillaciones,             
difamación, devaluación, marginación, indiferencia, infidelidad, comparaciones o críticas destructivas, 
rechazo, restricción a la autodeterminación y amenazas.

Ejemplos: empujar o aventar, lanzar objetos con el fin de herir, escupir, jalar el cabello, amenazar o 
agredir con arma de fuego u objetos punzo-cortantes, patear, tratar de ahorcar o asfixiar, golpear con 
las manos, pellizcar, abofetear. 

Ejemplos: ocultar o destruir actas de nacimiento o identificaciones oficiales, quitar documentos que 
prueben que la mujer es dueña de una propiedad, obligar a escriturar o poner a nombre de otra          
persona cosas o propiedades que la mujer compró o heredó, cuando no se le permite a la mujer tomar 
decisiones sobre un bien que también le pertenece. 

Ejemplos: acaparar o limitar los ingresos de su pareja, prohibirle trabajar, condicionarle los gastos, 
negarse a pagar gastos esenciales para el hogar dejando que la responsabilidad caiga en una persona, 
prohibir la toma de decisiones en la economía del hogar, dar un salario menor por igual trabajo, dentro 
de un mismo centro laboral.

Violencia física: cualquier acto que inflige daño no accidental, usando la fuerza física o 
algún tipo de arma u objeto que pueda provocar o no lesiones ya sean internas,               
externas, o ambas. 

Violencia patrimonial: cualquier acto u omisión que afecta la supervivencia de la          
víctima. Se manifiesta en la transformación, sustracción, destrucción, retención o 
distracción de objetos, documentos personales, bienes y valores, derechos                       
patrimoniales o recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades. Puede 
abarcar los daños a los bienes comunes o propios de la víctima.

Violencia económica: es toda acción u omisión del agresor que afecta la supervivencia 
económica de la víctima. Se manifiesta a través de limitaciones encaminadas a controlar 
el ingreso o percepciones económicas.
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Violencia sexual: es cualquier acto que degrada o daña el cuerpo y/o la sexualidad de 
la Víctima y que por tanto atenta contra su libertad, dignidad e integridad física. Es una 
expresión de abuso de poder que implica la supremacía masculina sobre la mujer, al 
denigrarla y concebirla como objeto.

Violencia en el ámbito familiar: se da dentro o fuera del domicilio familiar 
cuando el agresor tiene o ha tenido relación de parentesco por consanguinidad 
o afinidad, de matrimonio, concubinato o mantengan o hayan mantenido una 
relación de hecho.

Violencia laboral y docente: se ejerce por las personas que tienen un vínculo 
laboral, docente o análogo con la víctima, independientemente de la relación 
jerárquica. Aunque todos los tipos de violencia pueden darse en todos los         
ámbitos, puntualizamos aquí sobre dos formas que suelen ser comunes en estos 
espacios:

Hostigamiento sexual: conductas o insinuaciones de carácter sexual que no son 
deseadas por la persona que las recibe y que suceden en espacios laborales o 
escolares donde existe una subordinación real de la víctima frente al agresor. Se 
expresa en conductas verbales, físicas o ambas, relacionadas con la sexualidad 
de connotación lasciva.

Acoso sexual: comportamientos de naturaleza sexual que no son deseados por 
quien les recibe y que resultan ofensivos, humillantes o genera intimidación. Si  
bien  no  existe  la subordinación,  hay  un ejercicio  abusivo  de  poder  que        
conlleva  a  un  estado  de  indefensión  y  de  riesgo  para  la  víctima.

Ejemplos: presión para tener relaciones sexuales no deseadas, obligar a realizar prácticas sexuales no 
deseadas, no usar ni permitir el uso de anticonceptivos aun cuando se le solicite, acoso u                      
hostigamiento sexual, obligarla a prostituirse, recibir tocamientos no deseados, contagiar                       
intencionalmente Enfermedades de Transmisión Sexual (ETS), Violación. 

La ley también reconoce diversas modalidades en las que todas estas violencias pueden manifestarse. 
Es decir, variados ámbitos o entornos de ocurrencia en las que se presentan las violencias. Éstas son: 



Violencia en la comunidad: son los actos individuales o colectivos que transgreden 
derechos fundamentales de las mujeres y propician su denigración, discriminación,    
marginación o exclusión en el ámbito público.

Violencia institucional: son los actos u omisiones de las y los servidores públicos de 
cualquier orden de gobierno que discriminen o tengan como fin dilatar, obstaculizar o 
impedir el goce y ejercicio de los derechos humanos de las mujeres así como su acceso 
al disfrute de políticas públicas destinadas a prevenir, atender, investigar, sancionar y 
erradicar los diferentes tipos de violencia.

Violencia política:  toda acción u omisión, incluida la tolerancia, basada en elementos 
de género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, que tenga por objeto o           
resultado  limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y 
electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones          
inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma 
de decisiones, la libertad de  organización,  así  como  el  acceso  y  ejercicio  a  las         
prerrogativas,  tratándose  de precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos          
públicos del mismo tipo.

Violencia digital:  toda acción  dolosa  realizada  mediante  el  uso  de tecnologías  de  
la  información  y  la  comunicación,  por  la  que  se  exponga,  distribuya,  difunda,  
exhiba, transmita, comercialice, oferte, intercambie o comparta imágenes, audios o 
videos reales o simulados de contenido íntimo sexual de una persona sin su                    
consentimiento, sin su aprobación o sin su autorización y que le cause daño psicológico, 
emocional, en cualquier ámbito de su vida privada o en su imagen propia. Así  como  
aquellos  actos  dolosos  que  causen  daño  a  la  intimidad,  privacidad  y/o  dignidad  
de  las mujeres, que se cometan por medio de las tecnologías de la información y la 
comunicación. 

Violencia mediática: Todo acto a través de cualquier medio de comunicación, que de 
manera directa o indirecta promueva estereotipos sexistas, haga apología de la             
violencia contra las mujeres y las niñas, produzca o permita la producción y difusión de 
discurso de odio sexista, discriminación de género o desigualdad entre mujeres y        
hombres, que cause daño a las mujeres y niñas de tipo psicológico, sexual, físico,         
económico, patrimonial o feminicida.



Violencia feminicida: es la forma extrema de violencia de género contra las mujeres, 
producto de la violación de sus derechos humanos, en los ámbitos público y privado, 
conformada por el conjunto de conductas misóginas que pueden conllevar impunidad 
social y del Estado y puede culminar en homicidio y otras formas de muerte violenta de 
mujeres.

Esta ley reconoce también el mecanismo de la Alerta de 
Violencia de Género, que consiste en el conjunto de          
acciones gubernamentales de emergencia para enfrentar y 
erradicar la violencia feminicida en un territorio                    
determinado, ya sea ejercida por individuos o por la propia 
comunidad.

Esta se emite cuando: 

Entre las acciones está el establecer un grupo interinstitucional y multidisciplinario con perspectiva de 
género que le dé seguimiento; implementar acciones preventivas, de seguridad y justicia, para             
enfrentar y abatir la violencia feminicida; elaborar reportes especiales sobre la zona y los indicadores 
de violencia; asignar los recursos presupuestales necesarios; hacer del conocimiento público el motivo 
de la alerta de violencia de género.

• Los delitos del orden común contra la vida, la libertad, la integridad y la seguridad de las          
mujeres, perturben la paz social en un territorio determinado y la sociedad así lo reclame;
• Exista un agravio comparado que impida el ejercicio pleno de los derechos humanos de las 
mujeres, y los organismos de derechos humanos a nivel nacional o de las entidades federativas, los           
organismos de la sociedad civil y/o los organismos internacionales, así lo soliciten.

Para apoyar los planteamientos de la Ley, se consideran los siguientes instrumentos: 
• Sistema nacional para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres.
• Programa integral para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres.
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Sistema Nacional para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres.      
Coordinación entre la Federación, las entidades federativas y los municipios para la conjunción de 
esfuerzos, instrumentos, políticas, servicios y acciones interinstitucionales para la prevención,          
atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres.

Programa integral para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres.     
Contendrá las acciones con perspectiva de género para impulsar el respeto de los derechos humanos 
de las mujeres; para erradicar las conductas estereotipadas que permiten, fomentan y toleran la 
violencia contra las mujeres; para brindar  los  servicios  especializados  y  gratuitos  para  la  atención  
y  protección  a  las  víctimas; para vigilar  que  los  medios  de  comunicación  no  fomenten  la             
violencia  contra  las  mujeres; entre otras. 

En cuanto a las competencias en materia de prevención, atención, 
sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres le            
corresponde a la Secretaría de Seguridad Pública:

I. Capacitar  al  personal  de  las  diferentes  instancias  policiales  
para    atender  los casos  de  violencia contra las mujeres;

II. Tomar  medidas  y  realizar  las  acciones  necesarias,  en             
coordinación  con  las  demás  autoridades, para alcanzar los        
objetivos previstos en la presente ley;

III. Integrar el Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres;

IV. Diseñar  la  política  integral  para  la  prevención  de  delitos  violentos  contra  las mujeres,  en  los 
ámbitos público y privado;

V. Establecer las acciones y medidas que se deberán tomar para la reeducación y reinserción social del 
agresor;

VI. Ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa que le correspondan;
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VII. Formular  acciones  y  programas  orientados  a  fomentar  la  cultura  del  respeto  a  los  derechos 
humanos de las mujeres;

VIII. Diseñar, con una visión transversal, la política integral con perspectiva de género orientada a la 
prevención, atención, sanción y erradicación de los delitos violentos contra las mujeres;

XI. Realizar  una  página  de  Internet  específica  en  la  cual  se  encuentren  los  datos  generales  de  
las mujeres y niñas que sean reportadas como desaparecidas. La información deberá ser pública y 
permitir que  la  población  en  general  pueda  aportar  información  sobre  el  paradero  de  las        mu-
jeres  y  niñas desaparecidas. Esta página deberá actualizarse de forma permanente.

Los agentes deben ser capacitados en perspectiva de género, derechos humanos, eliminación de 
estereotipos. Deben ser capaces de orientar y asesorar a las víctimas con respecto a sus derechos y 
las instituciones públicas o privadas encargadas de brindarles atención.

• Es parte de las obligaciones del Estado el proporcionar  atención médica,  asesoría  jurídica  y  
tratamiento  psicológico  especializados  y  gratuitos  a  las víctimas, que favorezcan su                          
empoderamiento y reparen el daño causado por dicha violencia. En caso de ser necesario, debe        
proporcionarles un refugio seguro (a ellas y a sus hijos e hijas).

• Asimismo, brindar servicios reeducativos integrales, especializados y gratuitos al agresor para 
erradicar las conductas violentas a través de una educación que elimine los estereotipos de                   
supremacía masculina, y los patrones machistas que generaron su violencia.

• En casos de violencia familiar deben evitarse procedimientos de mediación o conciliación, por 
ser inviables en una relación de sometimiento entre el Agresor y la Víctima.

IX. Establecer,  utilizar,  supervisar  y  mantener  todos  los  instrumentos  y  acciones  encaminados  al 
mejoramiento del Sistema y del Programa;

X. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia;

Algunas consideraciones importantes.
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Ley Estatal del Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

Esta Ley fue publicada en el Periódico Oficial del Estado el 24 de enero de 2007 con el fin de sentar 
las  bases  para la prevención,  atención  y  erradicación  de  la  violencia  contra  las mujeres en el 
estado de Chihuahua. Busca el desarrollo de políticas públicas y la educación con perspectiva de 
género, libre de prejuicios, sin patrones estereotipados de comportamiento basados en conceptos de 
inferioridad o subordinación. Asimismo, garantizar el trato digno y la atención integral a las víctimas 
de violencia.

El estado y los municipios, coordinados con la Federación, deben tomar las medidas presupuestales 
y administrativas correspondientes, para garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de 
violencia, de conformidad con los Tratados Internacionales en materia de derechos humanos de las 
mujeres, ratificados por el Estado Mexicano.

Relación desigual de poder es aquella que se configura por prácticas socioculturales               
históricas basadas en la idea de la inferioridad de las mujeres o la superioridad de los varones, 
o en conductas  estereotipadas  de  hombres  y  mujeres,  que  limitan  total  o  parcialmente  
el reconocimiento o goce de los derechos de éstas, en cualquier ámbito en que desarrollen 
sus relaciones interpersonales (Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 2007).

Reconoce relaciones desiguales de género que favorecen la discriminación, subordinación y               
sometimiento de la mujer por el varón.

Esta Ley Estatal remarca los mismos cuatro principios rectores previstos en la Ley Federal. 
¿Los recuerdas? 

Ejercicio de reflexión:  
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Al igual que la Ley Federal, describe los diversos tipos de violencia contra las mujeres, pero agrega 
otro de ellos: violencia obstétrica. 

Repasa los otros tipos de violencia. Piensa en al menos un ejemplo de cada una

Violencia obstétrica: Es todo acto u omisión intencional, por parte del personal de salud que, 
en el ejercicio de su profesión u oficio, dañe, lastime o denigre a la mujer durante el embarazo, 
parto y puerperio, así como la negligencia en su atención médica, y alterar el proceso natural 
del parto de bajo riesgo, mediante el uso de técnicas de aceleración, y practicar el parto vía 
cesárea, existiendo condiciones para el parto natural, sin obtener el consentimiento                   
voluntario, expreso e informado de la mujer.

Ejercicio de reflexión:  

Violencia psicológica

Violencia física

Violencia patrimonial

Violencia económica

Violencia sexual
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La ley estipula que, ante la violencia feminicida, el Estado debe garantizar:

• El derecho a la justicia pronta, expedita e imparcial. Investigar las violaciones a los              
derechos de las mujeres y sancionar a los responsables. 
• La rehabilitación; la prestación de servicios jurídicos, médicos y psicológicos                           
especializados y gratuitos para la recuperación de las víctimas directas o indirectas. 
• La satisfacción, es decir, medidas que buscan una reparación orientada a la prevención de 
violaciones. Para ello, el Estado debe aceptar su responsabilidad ante el daño causado y               
sancionar a las autoridades omisas o negligentes. 

Así como existe un Sistema Nacional para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, también existe uno a nivel estatal: el Sistema Estatal para Garantizar el           
Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, el cual tiene por objeto la conjunción de 
esfuerzos, instrumentos, políticas, servicios y acciones de instancias públicas y privadas, para la 
atención integral y eficiente de las mujeres víctimas de violencia. Es responsable de la creación 
del Programa integral para garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia.

Este Sistema deberá crear  el  Sistema  Informático  de  Registro  de  Casos  de  Riesgo                  
Feminicida cuando exista violencia familiar, lesiones y tentativa de feminicidio, el cual tiene como 
objetivo establecer  un  registro  único  de  atención  para  cada  víctima,  que  permita                     
implementar  medidas  de prevención y protección personalizadas, ante un potencial riesgo           
feminicida.

Existe asimismo un Consejo Estatal para Garantizar el Derecho de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia. Éste es un órgano del sistema encargado de coordinar acciones y la participación 
social, para la planeación de la prevención, atención y erradicación de la violencia contra las muje-
res, así como la protección y asistencia de las víctimas en el Estado.
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Forman parte del Consejo los titulares o representantes legales de: 
la Secretaría de Desarrollo Social, el Instituto Chihuahuense de las Mujeres, 
la  Fiscalía  General  del  Estado,  la  Secretaría  de Cultura,  la Secretaría  
de Educación y Deporte, DIF estatal, las dependencias y entidades            
encargadas de aplicar programas en favor de las mujeres. También cuatro 
representantes de las organizaciones de la sociedad civil en el estado que 
trabajen con y para las mujeres, quien presida la Comisión de Igualdad del 
Poder Legislativo del Estado, el Instituto Estatal Electoral y la Comisión 
Estatal para los Pueblos Indígenas. En la Ley se encuentran las                 
competencias para cada una.

Según esta ley, el Estado debe garantizar la  capacitación  con  perspectiva  de  género  del         
personal  de  la  Fiscalía General  y  de  la  Secretaría  de  Seguridad  Pública,  con  especial  énfasis  
a  los integrantes del Servicio Profesional de Carrera ministerial, pericial y policial. Esta ley presta 
especial atención a la violencia familiar, uno de los problemas más graves de nuestro estado y 
nuestro municipio.

Para atención y prevención de la misma, se solicita a los cuerpos de seguridad pública en el 
Estado el desarrollo de un registro de los llamados de auxilio que reporten esta modalidad de 
violencia.

Los programas propuestos, deben fomentar una cultura de respeto, igualdad y 
libertad entre las personas que integran la familia.
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En esta ley estatal podemos también encontrar los requisitos que son solicitados para tres           
espacios de atención fundamentales: 

• Los Módulos de Atención a la Violencia Familiar y de Género (que debe operar bajo un 
Modelo Homologado, con enfoque en los derechos humanos y la perspectiva de género).
• Los Refugios para la Atención a Mujeres Víctimas de Violencia (que deben constituir            
lugares seguros y secretos).
• Los Centros de Rehabilitación para Agresores (a los que podrán acudir de forma voluntaria 
u obligados por determinación jurisdiccional).  

Además de las bases jurídicas en materia de igualdad, discriminación y violencia de género que 
se han ido solidificando, México cuenta con variados servicios para la prevención y atención de las 
violencias. Aquí listamos algunos mecanismos e instituciones:

MAM-Mecanismo para el Adelanto de la Mujer. Son todas aquellas instancias, dispuestas desde 
el Estado y distribuidas a nivel nacional, regional y local, que coadyuvan a transversalizar la        
perspectiva de género en las políticas públicas, y que realizan acciones concretas para promover 
los derechos humanos de las mujeres y niñas, así como para erradicar de la violencia contra ellas 
(INMUJERES, SF). A nivel nacional está el Instituto Nacional de las Mujeres y la Unidad de         
Igualdad de Género (UIG), que está adscrita a la Fiscalía Especializada en Materia de Derechos 
Humanos. 

Asimismo, cada entidad cuenta con su Instancia para Mujeres (IMEF). En el caso de Chihuahua, se 
trata del Instituto Chihuahuense de las Mujeres. A nivel local, están las Instancias Municipales de 
las Mujeres (IMM), que son las que tienen un trato más directo con la ciudadanía y que suelen 
conocer de primera mano las necesidades y problemáticas de las mujeres de su comunidad. En 
Juárez, se trata del Instituto Municipal de las Mujeres.

Servicios para la atención a la violencia
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Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres (CONAVIM). 
Un órgano desconcentrado de la Secretaría de Gobernación que se encarga de diseñar la política 
nacional para promover la cultura de respeto a los derechos humanos de las mujeres y para          
erradicar la violencia en su contra. Coordinan a los tres niveles de gobierno para lograr el            
cumplimiento de las obligaciones internacionales del Estado mexicano en materia de prevención, 
atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres. Elabora y da seguimiento al 
Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
que conjunta las acciones del Gobierno de la República en materia de promoción de la igualdad 
y combate a la discriminación contra las mujeres y niñas (CONAVIM, SF).

Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (CONAPRED). Órgano del Estado que vela por 
que toda persona goce sin discriminación de todos los derechos y libertades consagrados en el 
orden jurídico mexicano. Promueve políticas y medidas tendientes a contribuir al desarrollo          
cultural y social, al avance en la inclusión social y a la garantía del derecho a la igualdad.

Instituto Municipal de las Mujeres
Unidad Centro: Francisco Villa #135, Col. Centro Tel. 656 6-11-40-78.
Unidad Riberas: Rivera de Monte Albán y Rivera de Delicias. Centro comunitario Riberas del 
Bravo, etapa 8. Tel. 656 6-89-55-15.
Unidad Morada. Suroriente de la Ciudad (S-Mart Acacias, S-Mart Independencia, S-Mart Talamás 
y S-Mart Monte Blanco) Tel. 656 7-70-58-43
Unidad Kilómetros: Calle Esperanza Reyes S/N. Tel 656 2 10 50 33 colonia Villa Esperanza

A nivel local, algunos de ellos son:

Algunos otros: 
• Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas (CEAV) y sus comisiones estatales.
• Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) y sus comisiones estatales. 
• Fiscalías y unidades especializadas en crímenes contra mujeres. 
• Unidades Especializadas de la Policía para la Prevención de la Violencia Familiar y de Género. 
• Centros de salud especializados en la atención a la violencia familiar y de género.
• Centros de Justicia para las Mujeres. 
• Casas de la Mujer Indígena. 
• Red de refugios.
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Instituto Chihuahuense de la Mujer
Av. 16 de septiembre 1220, Col Centro. Tel. 656 6-80-06-01

Programa de Violencia de Género de la Jurisdicción Sanitaria Región Juárez
Av. Vicente Guerrero y Juárez S/N, Col. Centro. Tel. 656 6-13-55-10 ext. 121

Centro de Atención Psicológica Sevilla 
Sevilla y Sanders #4165, Col. Santa Rosa. Tel. 656 6-30-70-40 / 656 6-30-70-41

Fiscalía General Del Estado (Zona Norte), Centro de Atención a Víctimas
Eje Vial Juan Gabriel S/N y Aserraderos, Col. San Antonio. Tel. 656-6-29-33-00 ext. 56343, 56346. 

Fiscalía Especializada en Atención a Mujeres Víctimas del Delito por Razones de Género y la 
Familia.
Boulevard Zaragoza No 672, Col. Salvárcar.  Tel. 656 629-33-00 Ext. 56801

Centro de Justicia para las Mujeres en Ciudad Juárez
Av. Calzada de Sanders #310, Col. Santa Rosa. Tel. 656 629-33-00 ext. 56800, 56829 y 656 
598-98-25

Secretaría de Seguridad Pública Municipal
Av. Valle del Cedro #578 Sur, Col. Morelos III. Tel. 656 7-37-05-01

UNEVID - Unidad Especializada en Violencia Doméstica
Calle Ribera Del Salado #55 Riberas del bravo etapa 6. Tel. 656 3-81-09-22 (teléfono Comunitario 
24 horas)

**Para reflexionar sobre la violencia económica y patrimonial.

*Para conocer más acerca del feminicidio, te invitamos a ver el videos 
elaborados por el Centro de Investigaciones Interdisciplinarias en       
Ciencias y Humanidades (CEIICH- UNAM) en 2020:

¿Qué típica penalmente el feminicidio? Presentado por Aleida Hernández. 

https://bit.ly/3NJdDj6

https://bit.ly/3uobClC

https://bit.ly/3NMJq2m

Video de Fundación Avon.

¿Qué es el feminicidio? 
por Martha Patricia Castañeda.

¿Qué típica penalmente el 
feminicidio?
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En el presente apartado se pretende ofrecer una introducción sobre los Derechos Humanos de las 
Mujeres, comenzando por las disposiciones de la Declaración Universal de los Derechos Humanos; 
por tanto, se analizan determinados ámbitos de los derechos humanos de la mujer a la luz de la 
información sobre los principales mecanismos de las Naciones Unidas y demás entidades que se 
ocupan de estos temas. En concreto, esperamos proporcionar las nociones básicas acerca de los 
derechos humanos de las mujeres promoviendo la reflexión en quienes consulten este catálogo.

La Declaración Universal de los Derechos Humanos es uno de pocos documentos que son              
relevantes para toda la humanidad puesto que trasciende las fronteras geográficas y políticas 
para cobijar a cada persona que llega a existir. Fue un documento elaborado por representantes 
de todas las regiones del mundo con diferentes referentes jurídicos y culturales; proclamada 
como universal por la Asamblea General de las Naciones Unidas en París, el 10 de diciembre de 
1948, como un ideal común para todos los pueblos y naciones.

Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo 

tienen por base el reconocimiento de la dignidad intrínseca y 

de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de 

la familia humana…

La Asamblea General de las Naciones Unidas

Proclama la presente Declaración Universal de los Derechos 

Humanos como ideal común por el que todos los pueblos y 

naciones deben esforzarse, a fin de que tanto los individuos 

como las instituciones, inspirándose constantemente en ella, 

promuevan, mediante la enseñanza y la educación, el respeto a 

estos derechos y libertades, y aseguren, por medidas                           

progresivas de carácter nacional e internacional, su                       

reconocimiento y aplicación universales y efectivos, tanto entre 

los pueblos de los Estados Miembros como entre los de los 

territorios colocados bajo su jurisdicción (ONU, 2015, pp.1-3).

Apartado 3. 
Los Derechos Humanos
de las Mujeres
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Los derechos humanos son normas que reconocen y protegen la dignidad de todas las personas 
en el mundo. Estos derechos rigen la manera en que las personas vivimos en sociedad e                  
interactuamos, al igual que la manera en que nos vinculamos con la estructura del Estado y las 
obligaciones que el Estado tiene con cada persona.

Las leyes relativas a los derechos humanos exigen que los gobiernos hagan determinadas cosas 
y les impiden hacer otras. Las personas también tienen responsabilidades; así como hacen valer 
sus derechos, deben respetar los derechos de los demás. Ningún gobierno, grupo o persona          
individual tiene derecho a llevar a cabo ningún acto que vulnere los derechos de los demás          
(UNICEF, 2022, párrafo 2).

Según la CNDH (2018-2022) los derechos humanos universales están a menudo contemplados en 
la ley y garantizados por ella, a través de los tratados, el derecho internacional consuetudinario, 
los principios generales y otras fuentes del derecho internacional. “El derecho internacional de los 
derechos humanos establece las obligaciones que tienen los gobiernos de tomar medidas en 
determinadas situaciones, o de abstenerse de actuar de determinada forma en otras, a fin de       
promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales de los individuos o 
grupos” (párrafo 3).

Tema 3.1 ¿Qué son los derechos humanos?
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A continuación, se enuncian los principios normativos de los Derechos Humanos considerados 
en la Declaración Universal de 1948.

Universalidad e inalienabilidad: En todas partes del mundo, todas las personas tienen 
derechos humanos no se pueden renunciar y nadie puede arrebatarlos.

Indivisibilidad: Son inherentes a la dignidad de todas las personas. No hay derechos 
pequeños o selectividad.

Interdependencia e interrelación: El cumplimiento de un derecho depende del          
cumplimiento de otros. 

Igualdad y no discriminación: Todas las personas son iguales sin discriminación alguna 
a causa de su raza, color, género, origen étnico, edad, idioma, religión, opiniones            
políticas o de otra índole, origen nacional o social,  etc.

Participación e inclusión:  Todas las personas tienen derecho a contribuir, disfrutar y 
participar activa y libremente en el desarrollo civil, político, eco nómico, social y              
cultural.

Rendición de cuentas y Estado de Derecho: Los Estados y garantes de derechos 
deben respetar las normas y principios jurídicos en los instrumentos de derechos          
humanos.

Fuente: UNICEF, ¿Qué son los derechos humanos? Recuperado desde:

https://www.unicef.org/es/convencion-derechos-nino/que-son-derechos-humanos 
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La Declaración Universal de los Derechos Humanos es el documento más traducido del mundo, lo 
que demuestra su carácter y alcance global. Ha pasado a ser la referencia para medir lo que está 
bien y lo que está mal. La Declaración constituye los fundamentos de un futuro justo y digno para 
todas las personas del mundo y ofrece un poderoso instrumento en la lucha contra la opresión, la 
impunidad y las afrentas a la dignidad humana (ONU, 2015, p. iii-iv).

El respeto hacia los derechos humanos de cada persona es un deber de todos. Todas las                 
autoridades en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar,        
proteger y garantizar los derechos humanos consignados en favor del individuo (CNDH, 
2018-2022, párrafo 4).

Aun cuando la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos fue proclamada en 1948, sigue siendo igual de 
pertinente hoy en día. La extraordinaria visión y                     
determinación de sus autores se plasmó en un documento 
en el que por primera vez se expresaron claramente los 
derechos y las libertades a los que todas las personas 
pueden aspirar de manera inalienable y en condiciones de 
igualdad.

En la Declaración Universal de los Derechos Humanos se 
contemplan 30 Artículos que promueven un pleno                  
desarrollo de todas las personas del mundo y el goce de las 
garantías individuales. 

La CNDH elaboró una edición ilustrada de la Declaración, la cual encuentra en 
el siguiente enlace para su consulta o impresión:

Tema 3.2 ¿Cuáles son los derechos humanos?

https://bit.ly/3IfdAKw
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¿Cuáles derechos te parecen más relevantes y por qué?

¿Consideras que hombres y mujeres tenemos las mismas oportunidades de acceso a todos los 
derechos?

¿Cuáles de estos derechos quedan alejados del alcance de las mujeres y por qué consideras que 
es así?

Tema 3.3 Los derechos humanos de las mujeres, 
adolescentes y niñas

Ejercicio de reflexión:  

Para lograr la igualdad sustantiva y de oportunidades entre mujeres y hombres, así como generar 
cambios culturales que eliminen la discriminación y la violencia contra las mujeres, resulta de gran 
importancia incorporar la perspectiva de género en nuestro trabajo y nuestra vida. De este modo, 
tendremos una visión inclusiva que comprenda las características y necesidades de todas las       
personas, sin importar su sexo.

Pero, ¿cómo surgen los derechos humanos de las mujeres? Como una labor exhaustiva de revisión 
sobre lo que implicaba el acceso y ejercicio de los derechos humanos para las mujeres en el 
mundo, pues la manera en que se plantearon inicialmente los Derechos Humanos no tenía en 
cuenta ni las necesidades de las mujeres, ni el hecho de que se enfrentaban cotidianamente a la 
violencia, la discriminación y la opresión. Por consiguiente, hasta relativamente poco, las                
experiencias de vida de las mujeres no se abordaban como prioridad en la agenda internacional 
respecto al cumplimiento de sus derechos.

Ha sido crucial la labor de grupos activistas, así como los mecanismos e instrumentos de los        
derechos humanos y los Estados para lograr la ampliación y el ajuste del marco jurídico a fin de 
incorporar los aspectos relativos al género que los vulneran, para proteger mejor a las mujeres y 
eliminar todas las formas de violencia por razones de sexo o género. 
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La garantía efectiva de los derechos humanos de la mujer exige comprender plenamente las 

estructuras sociales subyacentes y las relaciones de poder que definen e influyen en la           

capacidad de las mujeres para gozar de sus derechos humanos. Esas estructuras de poder 

afectan todos los aspectos de la vida desde la legislación y la política hasta las políticas       

económicas y sociales, la familia y la comunidad (p. 25).

Asimismo, la jurista y escritora feminista Alda Facio (2016) en su análisis sobre La Carta Magna de 
Todas las Mujeres menciona que, si bien todos los instrumentos internacionales de derechos 
humanos prohíben la discriminación por razones de sexo y garantizan la igualdad de todos los 
seres humanos, esto no ha sido suficiente para garantizar a las mujeres la protección de sus          
derechos ni el acceso a los mismos (p.1).

Esto se debe a que los otros instrumentos prohíben que se haga discriminación en el goce de sus 
derechos, pero la forma como se han establecido es desde una postura androcéntrica, como 
explica la autora (Facio, 2016, p. 1). Es decir, los derechos humanos que se  establecen en los          
diversos instrumentos jurídicos internacionales son pensados desde las necesidades de los       
hombres; por lo que, se hace necesario un análisis sobre los fenómenos de discriminación y       
desigualdad que existen entre mujeres y hombres para alcanzar el ejercicio pleno de todos sus 
derechos humanos.

De acuerdo con lo que plantea la ONU (2014)
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La desigualdad entre mujeres y hombres representa un 
desafío al paradigma del estado moderno e impide el logro 
de sus fines primordiales, acerca de que todas las personas 
integrantes de la sociedad disfruten de forma igualitaria sus 
derechos. Históricamente la desigualdad se ha basado en el 
hecho de que ser mujer se construye socialmente y               
asimismo se le atribuye un valor social a lo femenino, 
circunstancias que, aun reuniendo todos los esfuerzos,     
persiste a pesar de que las normas nacionales e                        
internaciones reconocen que hombres y mujeres son         
iguales y por lo tanto tenemos los mismos derechos (CNDH, 
2021, párr. 1). 

El progreso en materia del acceso de las mujeres a la       
igualdad y no discriminación ha sido demasiado lento, 
según UNWOMEN (2020) “en muchos países sigue               
habiendo discriminación en las leyes. Las mujeres no            
participan en la política de las mismas condiciones que los 
hombres, pues enfrentan una discriminación flagrante en los 
mercados de trabajo y en el acceso a los bienes                    
económicos” (párr. 4). Las muchas formas de violencia         
dirigidas explícitamente hacia las mujeres y las niñas les 
niegan sus derechos y con frecuencia ponen en peligro sus 
vidas. En algunos países la tasa de mortalidad materna 
sigue siendo demasiado alta y las cargas de trabajo de 
cuidados, del hogar y la crianza que realizan las mujeres 
siguen representando una limitación al disfrute de sus         
derechos. 

Desigualdad y discriminación 
entre hombres y mujeres
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Como resultado de las acciones de acopio de la información en el marco de la observancia y del 
monitoreo, CNDH México publicó los resultados del Diagnóstico de los principios de igualdad y no 
discriminación (2021), en el cual se recomienda que todas las entidades federativas en sus leyes 
de no discriminación, reconozcan la discriminación por razón de género de manera específica; 
dentro del cual se identificaron 18 tipos y modalidades de violencia, de las cuales 10 ya se              
encuentran previstas en la legislación de todas las entidades de la federación (párr. 12).

Lo anterior señala las graves consecuencias que tiene el que las mujeres no puedan acceder de 
manera eficaz a sus derechos; por ello se hace necesario comprender no solo las relaciones de 
poder que condicionan las políticas públicas y la legislación de cada país, sino también las              
dinámicas sociales donde se reproducen estereotipos y roles de género nocivos, los cuales deben 
ser erradicados para que las mujeres podamos ser también representantes de la autonomía, la 
fuerza y el poder. “Tenemos que asumir un compromiso de largo aliento para lograr un cambio 
radical que posibilite que niñas y niños, adolescentes y jóvenes, crezcan y vivan sin violencia en 
sus hogares, escuelas y comunidades” (INMUJERES, 2016).

Sin embargo, en México los feminicidios son la manifestación 
más grave y aberrante de discriminación y violencia contra 
las mujeres, pues se trata de la violación más extrema del 
derecho que tienen las mujeres a vivir una vida libre de          
violencias.
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Como se ha mencionado anteriormente, a pesar de la existencia de varios tratados                            
internacionales de derechos humanos, las mujeres todavía no gozan o no acceden a esos            
derechos de igual manera que los hombres; por ello, se ha requerido de medidas especiales para 
proteger los derechos humanos de las mujeres y garantizar la protección de los mismos. Dichas 
medidas implican ejercicios de construcción de leyes para la igualdad formal y de ejercicios de 
reflexión desde donde se toman decisiones para la igualdad sustantiva bajo la orientación y 
supervisión de mecanismos internaciones tales como la CEDAW.

La CEDAW es un tratado internacional que consagra y protege los derechos humanos y las              
libertades de las mujeres. Es el primer instrumento que reconoce explícitamente las condiciones 
estructurales de desventaja para las mujeres, que considera las diferentes formas de                         
discriminación que viven y establece parámetros de políticas públicas para combatirlas. El 
nombre corresponde a las siglas en inglés: Convention on the Elimination of All Forms of            
Discrimination Against Women (CEDAW).

La Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó la CEDAW en 1979 y entró en vigor como 
tratado internacional el 3 de septiembre de 1981, al obtener la ratificación de 20 países. Ya para el 
30 de junio de 2012, 187 países eran parte de la Convención y actualmente han ratificado 189        
Estados, lo que le otorga un contundente mandato oficial de carácter internacional (ONU             
MUJERES, 2016, p. 9).

La CEDAW ha identificado varias áreas específicas en las que ha habido una discriminación          
notoria contra las mujeres para poder diseñar las recomendaciones que se emiten para cada 
Estado; por ejemplo, en relación con los derechos políticos, el matrimonio y la familia, y el empleo. 
También, en cada informe anual que presentan ante la Asamblea General de las Naciones, el 
Comité menciona los objetivos y las medidas concretas que han de alcanzarse “para la creación 
de una sociedad mundial en la cual las mujeres disfruten de plena igualdad con los hombres y 
asimismo para lograr la realización completa de los derechos humanos garantizados” (ONU        
MUJERES, 2014, p. 9).

¿Qué es la CEDAW? – Agenda Internacional 2030
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Algunos ejemplos de discriminación por sexo o género:

-Todas las carreras profesionales que están asociadas a roles de cuidados y atención a otras        
personas: enfermería, educación.
-El uso de uniforme es diferente para hombres y mujeres.
-Horarios y salas de lactancia para madres que laboran en la esfera pública.
-Cambiadores de pañal solo en el baño de mujeres. 
-Contratación según el estatus civil -soltera/casada/con o sin hijas e hijos.

La CEDAW contempla el establecimiento de un Comité para la Eliminación de la Discriminación 
contra las Mujeres, integrado por 23 personas de todo el mundo (expertas en el tema), cuya       

principal función consiste en vigilar y dar seguimiento a la implementación adecuada de la         
Convención, para garantizar la igualdad de jure y de facto entre hombres y mujeres, es decir, una 
igualdad tanto en las normas y leyes, como en los hechos y resultados que mejoren la vida de 
todas las personas.

El proceso mediante el cual la CEDAW da seguimiento al cumplimiento y atención de las               
recomendaciones que emite para cada Estado, es mediante los informes que se entregan           
anualmente al Comité, quienes a su vez hacen las recomendaciones correspondientes a cada País 
a través de un diálogo constructivo de preguntas y respuestas respecto al cumplimiento o avance 
de las metas, para finalmente elaborar un informe en conjunto (CEDAW-Estado) que se entrega a 
la Asamblea General de las Naciones Unidas.
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Enseguida se presenta un diagrama en donde se muestra la manera en que surge la CEDAW, su 
proceso de funcionalidad y las finalidades para las que fue creada.

EL OBJETIVO: 
LA IMPLEMENTACIÓN DE LA CEDAW

Armonización 
sistemática de 
marcos 
normativos

Igualdad 
ante la ley

No
discriminación

Igualdad de 
oportunidades

Transversalizacion
y acciones
afirmativas en 
políticas publicas

Financiación 
para la 
igualdad de 
género

Producción 
de datos y 
estadísticas

CAMBIO CULTURAL

RESULTADO:
 IGUALDAD SUSTANTIVA



Derechos Humanos de las Mujeres

Al día de hoy se han logrado generar mejores condiciones de vida para muchas mujeres en el 
mundo gracias al trabajo de la CEDAW y a los esfuerzos internacionales; sin embargo, quedan 
muchas formas de discriminación y violencia de género contra las mujeres por erradicar y trabajo 
por hacer entre todas las personas del mundo.

Los derechos de las mujeres y las niñas son derechos humanos. Abarcan todos los aspectos de la 
vida: la salud, la educación, la participación política, el bienestar económico, el no ser objeto de 
violencia, así como muchos más.

Las mujeres y las niñas tienen derecho al disfrute pleno y en condiciones de igualdad de todos sus 
derechos humanos y a vivir libres de todas las formas de discriminación: esto es fundamental para 
el logro de los derechos humanos, la paz, la seguridad, y el desarrollo sostenible.

Después del primer análisis que presentó la CEDAW en 1979 sobre el estado del acceso que las 
mujeres alcanzan sobre los derechos humanos, en la Declaración y Plataforma de Acción de Bejín 
se confirma la protección y promoción de los derechos humanos de las mujeres, señalando que 
debería ser una responsabilidad prioritaria de los gobiernos. 

En la redacción de la Carta Magna de Todas las Mujeres (Facio, 2016) se apoya la consecución de 
la igualdad de género en el marco de los derechos humanos y formula una declaración explícita 
sobre la responsabilidad de los Estados de cumplir los compromisos asumidos en la ratificación 
de la Convención.
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Sin embargo, millones de mujeres en el mundo entero siguen siendo víctimas de discriminación,  
por ejemplo:
• Las leyes y políticas que prohíben a las mujeres el acceso a la tierra, la propiedad y la vivienda, 
en términos de igualdad.
• La discriminación económica y social, la cual se traduce en opciones vitales más reducidas y 
condiciones de mayor pobreza para las mujeres, lo que las hace más vulnerables a la trata de       
personas.
• Países en donde se niegan derechos a la salud sexual y reproductiva de las mujeres.
• Las defensoras de derechos humanos son relegadas al ostracismo por sus comunidades, que las 
consideran una amenaza a la religión, el honor o la cultura.
• La función esencial que las mujeres desempeñan en la paz y la seguridad suele pasarse por alto, 
etc. (INMUJERES, 2016, párr. 3-4).

Enseguida un gráfico en donde se mencionan aquellos derechos humanos de la Declaración       
Universal sobre los cuales la CEDAW emite las recomendaciones a cada Estado Parte para su 
atención:
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Los derechos de las mujeres y las niñas han quedado reflejados de manera sólida en la Agenda 
2023, a través de un objetivo específico referido a la igualdad de género y el empoderamiento de 
las mujeres y las niñas, así como de una sólida transversalización de género en las metas e              
indicadores de los demás Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), en los medios para su             
implementación, seguimiento y revisión, así como en las asociaciones globales para su                      
financiación (ONU MUJERES, 2016, p. 3).

A continuación, se enuncian algunas de las medidas que la CEDAW ha propuesto a México para 
que se garantice a las mujeres el ejercicio igualitario de los derechos humanos, puesto que             
refieren a situaciones que deben atenderse de manera urgente en este país:
• Identificar y atender la violencia de género en espacios altamente inseguros y en el marco 
del combate a la delincuencia organizada.
• Promover y garantizar el acceso a la justicia y la elaboración de protocolos armonizados 
para investigar casos de violencia contra las mujeres. Solo en el ámbito privado 46.1% de las          
mujeres mayores de 15 años ha sufrido violencia de su pareja, de acuerdo con la Encuesta              
Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares.
• Promover la inclusión de las mujeres indígenas en la vida pública mediante la participación 
en la política, la toma de decisiones y espacio de poder.
• Atender la brecha de género en educación y alfabetización, entre mujeres de zona urbanas 
y rurales. Entre adultas mayores e indígenas hay tasas de analfabetismo de entre 28.7 y 35.1%, 
respectivamente (Diagnóstico del PROIGUALDAD 2014-2018).
• Identificar y combatir el acoso y hostigamiento sexuales, y todo acto de violencia y              
discriminación contra las mujeres en el trabajo; un 20.6% de las mujeres han sufrido violencia 
laboral; más de 4% de ellas dijo que sufrió hostigamiento sexual.
• Brindar educación e información sobre sexualidad y acceso a la salud para las mujeres, así 
como combatir la mortalidad materna; 161 mujeres por cada 100 hombres son beneficiarias            
indirectas de servicios de salud, y solo 58 de ellas por cada 100 de ellos son beneficiarias directas, 
además, 42.3% de las mujeres hablantes de lengua indígena en edad fértil no tiene acceso a         
servicios de salud.
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• ¿De qué manera crees que podrías modificar conductas en tu día a día para generar vínculos 
afectivos más igualitarios?

• ¿De qué manera tus acciones como agente de seguridad pública protegen o promueven los 
derechos humanos?

• ¿De qué manera crees que el Estado puede contribuir a mejorar tu labor en la protección de los 
derechos humanos?

Al abordar los temas explicados en este catálogo se busca sensibilizar al personal de la Secretaría 
de Seguridad Pública Municipal sobre la perspectiva de género para que pueda brindar a la         
ciudadanía una atención más especializada, en consideración con las necesidades y el contexto 
en el que vivimos las mujeres en Ciudad Juárez; puesto que creemos que las instituciones públicas 
pueden y deben ser protagonistas de estos cambios, mediante la revisión de sus acciones y la 
elaboración de propuestas alternativas que promueva relaciones de género igualitarias y una vida 
libre de violencias para todas las mujeres y niñas.

Para realizar un ejercicio de reflexión, visita el siguiente enlace

Ejercicio de reflexión:  

A manera de conclusión:

Derechos Humanos 
de las mujeres

https://bit.ly/3AvoOZO
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